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PARTE OFICIAL.
PRIMERA. SECCION.

M IN ISTER IOS,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 

Vengo en declarar cesante, con el haber  que 
por clasificación le corresponda, á D. Miguel 
María Fuentes, Gobernador de la provincia de 
Málaga.

Dado en Palacio á 15 de Julio de 1 857.--* 
Está rubricado de la Real mano.=-El Presiden
te del Consejo de M inistros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros. 
Vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Málaga á D. José María Montalvo, que 
lo es actualmente de la de Cáceres.

Dado en Palacio á 15 de Julio de 1 8 5 7 .=  
Está rubricado de la Real m ano.—El Presiden
te del Consejo de M inistros. Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros. 
Vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Cáceres á D. Sebastian García Pego ce
sante de la de Búrgos.

Dado en Palacio á 15 de Julio de 1857 =  
Está rubricado de la Real m ano.=E l Presiden
te del Consejo de Ministros Ramón María 
Narvaez

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nom brar Oficial prim ero de la S ecre

taría del M inisterio de H acienda, Jefe de A d m in is
tración de prim era cla se , á D. Martin B e ld a , D ipu
tado á Córtes y Oficial prim ero cesante de la D irec
ción general de Ultram ar. ,

Dado en Palacio á 17 de Jubo de i8 5 7 .= E s tá  
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de H acien
da , Manuel García Barzanallana

Vengo en prom over á Oficial segundo de la S e
cretaría del Ministerio de Hacienda , Jefe de A d m i
nistración de segunda c la s e , á D. José Magaz y Jái
m e , que lo es tercero, con la m ism a categoría; y 
en  nom brar para esta vacante á D. Ramón M etn- 
brado, D iputado á Córtes y Jefe político que ha sido  
de varias provincias.

Dado en  Palacio á 17 de Julio de 1 8o 7 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de Hacien-
Uci , - U f c tm i r i  V J d i  c í a  J j a i ¿ u u u i i i . u . . ,

REAL  ORDEN

Ilmo. S r . : V isto cnanto resulta del expediente  
instruido en esa D irección general con m otivo de 
solicitar el A yuntam iento de S o lle r . en las Islas 
B a lea res , que se habilite su puerto para la im por
tación de granos y sem illas a lim en tic ia s , la Reina  
Q. D. G.) ha tenido á b ien  h ab ilitar , de conform i
dad con lo propuesto por V. I., la Aduana de Soller 
para la adm isión de granos y sem illas alim enticias, 
procedentes del ex tr a n jero , por el tiem po que dure 
la franquicia concedida para la libre introducción  
de estos artículos ; debiendo redoblarse la vig ilancia  
por parte de los em pleados de Aduanas y fuerza de 
Carabineros situada en  dicho p u n to , para evitar  
q u e , á la sombra de la con cesión , se perjudiquen  
los intereses de la Hacienda.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos anos. Ma
d r id , 11 de Julio de 1857.=*BarzanaHana —  Sr, üfa 
rector general de A duanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA QUERRA

N ú m e ro  1 0 .— C ircu la r .
Excm o. S r . : El Sr. M inistro de la Guerra d ice  

hoy al D irector general de Infantería lo que sigue: 
«La Reina (Q. D. G.J, en v ista  de la instancia  

que el Gapitan general de Castilla la N ueva cursó á 
este M inisterio en 12 de Junio ú lt im o , prom ovida 
por el Gapitan que fué de la cuarta compañía del 
cuadro de reserva núm . I 3 ? D. Manuel Moreno y 
del Pozo, dado de baja por Real órden de 9 de Mayo 
próxim o p a sa d o , se ha dignado concederle el relief 
en su  em pleo que so lic ita , con abono de los sueldos 
de que se halle en d escu b ier to , puesto q u e  justifica  
que el m otivo por que no se presentó oportuna
m ente en el expresado cuadro fué por causas in
dependientes de su voluntad.

Al propio tiem po ha tenido á bien m andar S. M. 
se publique en la órden general del ejército la re
habilitación de este O fic ia l, del m ism o modo que se 
efectuó con su baja , y que esta disposición se co
m unique asim ism o á lo? D irectores é Inspectores

gener ales  de las a r m a s  é in stitu tos, Capitanes gen e
rales de los distritos y al Sr. Ministro de la Gober
nación del R eino,”

De Real órden , com unicada por dicho Sr.. Mi
n is tr o , lo traslado á V. E. para su  conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E, m uchos 
años. Madrid, l.° de Julio de 1857.=^El S u b secreta
r io , Manuel Manso de Z úuiga.— S eñ or.....

SEGUNDA SECCION.
GU E RR A

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO,
CRUCES.

5 Junio 1857.— Al Gapitan gen era l de F ilip in a s.— Con
ced ien d o placa de ln O rden de San H erm enegildo a D. P e
d io  Z an agn  y I le re d ia , B rigadier de infantería,

Al de Cuba.— Id. cru z  do la m ism a Orden á D. D o
m ingo Fernandez y M arcos, Gapitan de in fantería .

Al m ism o.— Id. á D. G regorio López y  R odríguez.
Al de Puerto -R ico.— Id á I). M anuel Soriano y  Pérez, 

T en ien te  C oronel de in g en iero s.
Al m ism o .— Id. á D. V icente T erradellas y  Gata, s e 

gun do Ayudante, de esa plaza.
Al de C u b a ,--A l. á D, Miguel Brny y  C am p s, Gapitan 

de ese  ejército.
Al m ism o.— Id. al Gapitan del m ism o ü . V icen te  V i

llares y  Gar coran.
Al m ism o.— Ld. á D. Juan Huerta y F oslre , Gom an' 

d an le  de caballería  de ese  ejército.
Al D irector general de C aballería. — Id. á D. A ntonio  

Lf.guov y P onte , C om andante de caballería.
Al m ism o.— Id. á I). José A gu ilera y  Y aldolom ar, Ca

pitán de caballería.
Al de In fantería .— Id. á D. A ntonio Paz y  G oday . se 

gundo C om andante de in fan tería .
Al m ism o.— Id. á 1).- A ntonio U rrulia y R iera , segundo  

Com andante de id.
Al m ism o.— Id. á D. Francisco Gil y  Lázaro . T en ien te  

de infantería .
Al m ism o.-- id. á i). M anuel Alcega y A síran d i, se 

gun do Com andante de id.
Al m ism o .— Id. á D. S ixto A ’onso V illa v erd e , Gapitan  

de id.
Al m ism o .— Id. á I). José M antilla y Muñoz , Gapitan 

de id.
Al m ism o.— Id. á I). Tom as D espuig  y  D espuig  . p r i

m er C om andante de id.
Al de Estado M ayor del ejército y  p la za s .— Id. á Don 

Francisco V alencia y López C om andante de Estados Ma
yores de plaza.

Al m ism o — Id. á D. A ntonio Carranza y  A rroyta , Te* 
n ien le  C oronel de Estado Mayor del ejó ic ito .

Al Sr. M inistro de Marina. —  Id. á D. Rafael R am os é 
Izq u ierd o , Gapitan de fragata de la arm ada.

Al Inspector general de la Guardia c iv il.— Id. á D. Juan 
M ateos Mallafré , T en iente  de la G uardia c iv il.

Al m ism o.— Id. á D. Juan Soaquez y A r a g ó n ,'T e n ie n 
te de la Guardia c iv il.

Al de C arabineros.— Id. á D. V entura Fonf y  Dolí, T e 
n ien te  de ca¡ abm eros.

Al m ism o.— Id. á D. Salvador Alfaro y  A ngu ila , T e
n ien te  de carab ineros.

Al m ism o .— ld. á B . Juan García y A m orós, S u b te 
n ien te  de carab ineros.

Al Sr. C om andante general de A labarderos.— Id. á Don 
M anuel Carrasco y B ia b o , S u b ten ien te  de in fan tería , 
guardia del Real cuerpo de A labarderos.

Al C om andante general de Ceuta.— Id. á D. Luis C al
derón y A costa , Gapitan de la com pañía de lanzas de esa 
plaza,

RETIRADOS

Id. id, Al Capitán general de Castilla ia N ueva.— Con
ced iendo tres m eses de Real licen cia  para F rancia al Co
ronel de in fan tería  retirado D. Juan José del A renal.

Al m ism o.— Id. por cuatro m eses  para Francia al Co
ron el retirado D Julián D uque de la Cruz

CUBA.

Id. id. Al G apitan general de C u b a .— C oncediendo  
prem io de constancia  de se is  reales ve lló n  a! m es al cabo  
prim ero de los escuad rones rurales de F ernando VII Lilis
F « p n a n f i p 7  H f » r r p m

Al m ism o.— N om brando á D. José G onzález Yebra, 
T eniente  del cuadro de reem p lazo , para ocupar una va
cante de su  clase en  e l reg im ien to  lan ceros de la R eina,

INFANTERÍA

6 id. Al Director gen era l de In fantería .— C oncediendo  
abono de haberes al Capitán del regim iento de Saboya  
D. Juan V ilan y  Lusquiños.

Al m ism o.— Id. al T en ien te  del de Mallorca D. C ristó
bal García v  M artínez.

Ai m ism o.— Id. Real licen cia  al C apitán del de Toledo  
D, Ignacio Cora y  Bolafio.

Al m ism o.— Id. al Capitán del cuadro de reserva n u 
m ero 14 D. Juan de R otenílué y O rliz.

Al m ism o. —  Id. plazas de cadetes en el Colegio de in 
fantería á D. Juan M «n ti lia y  G iru ld o , D. V icente Diaz 
y  J im é n ez , D. Em ilio Peralta y C h en a rd , D. Bráulio G ui
jarro  y  J o v er , D. V entura F ernandez de A ram bu ru  v  
A rm ario , D. Salvador V nlenzuela y M artin , D. Eduardo  
Ruiz y  D on oso, D. A gustín  Sierra y  E n rique, y  su p e r n u 
m eraria al cadete á in greso  D. G uillerm o A loy v  Corro.

Al m ism o .—  Id. Real licencia por en ferm o al T e 
n ien te  del b atallón  Cazadores do C iud.-d-R odrigo Don  
F em a n d o  Echaburu y P ineiro.

Al m ism o.— Que cuando D. E nrique Gafando y  Gastan 
cum pla la edad que el reg lam en to  d el co leg io  e x ig e , se le 
concederá in greso  en  el m ism o.

VICARIATO

Id. id. Al Sr. Ministro de la G o b e rn a c ió n .—  N egando  
al capellán  del presid io  de la Coruña D. Juan A ndrés Le
y e s  el pase en su  clase al ejército  ú hosp ital m ilitar que  
pretende.

JUS TI CIA MIL IT AR.

Id. id. Á1 Gapitan general de Castilla ía N u ev a .— D ecla
rando de abono á D. José Ram írez de Loaisa el tiem po que  
fué A sesor del p ro v in c ia l de C iu d ad -R ea l.

Al de G ranada.— A probando el n om bram iento de F is
cal del Consejo de guerra á favor del Capitán de cab a lle 
ría D. Satu rn in o  de las Casas F u e n te s , ab on án d o le  el 
sueldo de com isió n  activa.

SANIDAD MILITAR.

Id. id. Al Capit n gen era l de Cuba.— C oncediendo el re 
greso á la P en ínsu la  por hab er cum plido el tiem po prefi
jado el prim er A yu d an te  m édico D. Juan M unarriz y  
M ayoce.

Al m ism o .— M andando dar de alta n uevam ente al m é
d ico -c iru ja n o  cuarto  del hospital m ilitar  de la Habana  
D. M ariano R eviilo  y  Marcos.

Al D irector general de Sanidad m ilita r .-C o n c e d ie n d o  
antigüedad de m édico m ayor al Jefe local del hospital 
m a yor  de la Habana D. José T ru lles y  Gea.

Al m ism o.— N egando al prim er ay u d an te  m éd ico D on  
José B onafós y Llamas el em pleo de m édico’ m ayor que  
solicita .

q u i n t a s

Id. id. Al Gapitan gen eral de Cataluña.—Nombrando 
|  Comandante de la caja de quintos de la provincia de Tar*

rogona al segundo Comandante de infantería  de r ee m p la 
zo D. M anuel Puig y Larra te.

CRUCES

Id. id Al Director general de Infantería —  C o n ce d ie n 
do cruz sen cilla  de la "órden de Son H erm enegildo á Don 
A nton io  R ourera y  V idal, segundo C om andante del r eg i
m iento de Búrgos."

• Al Capitón general de Castilla la Vieja. —  R em itiendo  
el d iplom a de cruz de María Isabel L u isa , exp ed id o  á fa 
vo r  de Bonifacio Rodríguez y  F er n a n d e z , soldado l ic e n 
ciado,

INFANTERÍA,

8 id. Ai D irector general de in fa n te r ía .— C on ced ien 
do el pase á continuar su s serv icios á la P en ín su la  al Ca
pitán d e l ejército de Filipinas D. Manuel de Cea y  Ü l i-  
varri.

Al m ism o ..- Id. perm iso para pon er un su stitu to  al 
soldado del regim iento de la A ibuera Andrés López.

Al m ism o,—Id. al cab o  prim ero del P ríncipe M anuel 
Crespo y Laguna.

Al m ism o.— Id. al soldado del de Castilla F rancisco  
Julia y Casnls.

Al m ism o.- Id. ai del Rey num . 1 .°, Miguel Faus.
Al m ism o ,-- id . Real licencia por en ferm o al segu n d o  

C om andante de cazadores de. M énda D. José López C h a -  
vari'i.

Al de Estailo M ayor del ejército, —  Que se haga saber  
al sargento seg u n d o  de infantería y e scr ib ien te  del D e
pósito" de la guerra D. F ernando S án ch ez P a lo m o , que  
por Real órden de 0 de Mayo ú ltim o  so le concedió el 
prado de sargento p r im ero , que es lo que le co rr esp o n 
día con arreglo al decreto de 28 de Enero próxim o p a
sado.

Al Capitán general de Castilla la N u eva .— C oncediendo  
Real licencia  al T en ien te  Coronel de reem p lazo  D. José 
Delgado y  A ngulo.

I N G E N IE R O .
Id. id. Al Ingeniero genera l.— C oncediendo Real licen 

cia por cuatro m eses para tom ar las agu as m ed icin a les  
de Pan ticosa ni Capitán de in gen ieros D. M ariano Mora 
y Pon,

AI C a p i í a n ge n o r a 1 d c- V aleñe i a .— Id. p e r m i son ] A y 11 n - 
lam ien lo  de A licante para abrir dos n u ev a s puertas en el 
recin to  de aquella plaza.

Al de Cuba. - I d .  ai S u b ten ien te  del batallón de In 
gen iero s de Cuba D. Francisco A lcalde y  Marcos la an ti
güedad de 20 de Julio en dicho em p leo  de S u b ten ien te .

Al de F ilip in as.— Id. aum ento de su e ld o  al celador de 
seg u n d a c lase  de obras de fortificación' ds F ilip in a s Don 
F ran cisco  M aualae y  Juan.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES
C ircu la r ,

P resentado e l despacho por prim era vez en las 
A duanas del reino , con el nom bre de betún c a u c h a n , 
una sub’ancia liq u id a , defam ada á un ir  telas de c u a l
quiera c la se , paia  reem plazar las costuras en las p r e n 
das de v e s t ir , esta Dirección general ha resu elto  p rev e
n ir  á V ., en  vista de lo inform ado á la misma, por la 
Junta de Arancel s ,  y  del resultado que arroja el a n á li
s is  á que el referido betún ha siuo som etido , q u e no  
sien d o  e f a e o t n  cosa que el c a o u t - c h o n c , ca u t-c h u c  , ó 
Sí\a la goma e ástic  i disuelta en la p n e ln m n , procedente  
de la destilación  de la brea de la hulla ó carbón de p ie 
d r a , p r in c ip a lm en te  de la variedad crasa ó b itum inosa, 
tien e relaciones de analogía con los barn ices por su m odo  
de confaccion y com posic ión , y por lo tanto debe con si
derarse com o un barniz adhesivu, y adeudar, cu an d o se  
presente  al despacho, ios derechos que la partida i 75 del 
Arancel estab lece  para los barnices de d iferen tes resin as  
que resisten  al agua.

Dios guarde á V. m uchos años M adrid, II de Julio  
de 1857."=»José G- B urzanallaua.— Sr, A dm in istrador de  
la Aduana d e ..,;

ESCUELA ESPECIAL DE AYUDANTES
DE OBRAS PÚBLICAS

El día 1? de S etiem bre próxim o princip iarán  los exá 
m en es de in g r e so , y de prim ero y  segundo año , con  s u 
jeción  á lo prescrito en la Real órcien de 1 2 del corriente , 
y  á los program as que se co p ia n  á con tin u ación :

Para ser adm itido á dichos exám en es se necesita  :
1.° Haber cum plido 18 años y no pasar de los 30.
2.° Ser de com plexión  sana y robusta , y no teuer d e 

fecto físico  que im pida dedicarse al serv ic io  de las obras  
públicas.

3.a A creditar su buena vida y  costum b res por m edio  
de certificaciones del cura párroco y de la Autoridad c i 
vil del pueblo donde resida el candidato.

4.° Acreditar por medio de exam en  oral el c o n o c i
m ien to de las m aterias prescritas en el program a que se 
copia á con tin u ación .

Las solic itu des se  dirigirán al D irector de la E scuela  
esp ec ia l de I n g e n ie r o s  de C am inos, C anales y P u ertos, 
acom pañadas de los docum entos necesarios para probar  
la idoneidad de los candidatos.

Madrid , 30 de Jun io de 1857,— EI D ir e c to r , C de San
ta Cruz.
Real orden y  p r o g ra m a  que se c itan  en la a n te r io r  c onvo

catoria.
D irección  general d e  Obras públicos.=*E l Excm o. S e

ñor M inistro de F om ento se ha serv id o  com u n icarm e con  
esta facha la R e a l’órden sig u ien te:

lim o. Sr. • Para llevar á efecto td e stab lec im ien to  de  
la E scuela esp ecia l de A yudantes de obras públicas , m a n 
dada crear por Real decreto de 4 de Febrero ú ltim o, 
S. M. la Reina ;Q. D. G.: se  ha servido reso lver  q u e  se  dé  
p rin c ip io  á las enseñanzas de la m ism a el dia 1.a de O c
tubre p r ó x im o , con arreglo á los adjuntos program as  
aprobados por S. 31., y bajo las bases fa g u ien tes:

1.a Los asp irantes que sean aprobados de las m a te
rias que com pren den  los citados program as para los a lu m 
nos de prim ero y  segundo año de la E scuela esp ecia l de  
A y u d a n tes , y  que reúnan las dem as con d icion es que se 
ex ijan  por el reglam ento de dicho cuerpo¿ in gresarán  
desde luego en la c lase  de A uxiliares supernum erarios, 
pasando á verificar el año de p ráctica , por cu yo  m edio  
adq uirirán  los derechos que puedan corresponderles c o 
m o si hubieran  sido alum nos de la Escuela.

2 .a Los que no fueren  aprobados en este  exam en , s e 
rán clasificados por e l Tribunal en tres categorías; la 
prim era com prenderá los candidatos que se consideren  
aptos para ingresar en  e l segundo año de la Escuela e s 
pecial de A y u d a n tes; la segunda los que tengan los co n o 
cim ien tos necesarios para su ingreso en el prim or año de 
la m ism a E sc u e la , y la tercera los que no se hallen  con  
la aptitud é in stru cción  suficientes para ingresar en  d i
cha Escuela.

3 .a Dentro de cada categoría se hará la calificación con  
las notas de S o b re sa l ie n te , Muy bueno  y  Bueno  ; igual ca
lificación  se hará respecto  de los que in gresen  en el c u er 
po su b a lte rn o , adoptándose el órden de colocación  para 
distin g u ir  el m érito respectivo de los que dentro de una  
m ism a categoría tengan distinto grado de aptitud.

4 .a i os que se ha llen  dentro de la prim era y  segunda  
ca te g o r ía , de que (rata la base 2.a , ingresarán  desde  
luego en  la Escuela el dia l.° de Octubre p r ó x im o , en  el 
curso  que á cada un o respectivam ente corresponda.Lo que traslado á V. S. para su cumplimiento, y á fin i de que proponga el Tribunal de exámenes ; remita desde

luego pava la corresp o n d ien te  aprobación  el an u n cio  de  
convocatoria  , y  adopte todas las dem as d isp osic io n es que  
confadere o p o rtu n as para llevar á efecto lo  d ispuesto  en  
la p recedente Real órden . D ios gu ard e á V. S. m u chos  
años. Madrid, 12 de Junio de 1857.^=R am on d e E c h e v a r 
r í a .^  Sr. D irector de la E scuela esp ec ia l de Ingen ieros d3 
Cam inos , C anales y  P uertos.
P ro g ra m a s  de los exám e ne s  de e n tra d a  y  e n señ a n za  de

la E scue la  especial  de A yu d a n tes  de Obras ¡públicas,
creada po r  Real decreto  de 4  de Febrero de 1857.

EXAMEN DE ENTRADA.

A ritm ét ica .
Sistem a de la num eración  verb a l y escrita.
R eglas para efectuar las op era cion es con los n ú m eros  

enteros.
Di v is ib i l id a d  de los nú m ero-  N úm eros prim os, facto

r e s ,  sim p les y  com pu estos.
Áláximo d iv iso r  com ún y  m ín im o  m ú ltip lo .
Fracciones ord inar ias .  Sus propiedades genera les y 

m odo de efectuar las op era cio n es con  e llas en tre  s í y con  
n ú m ero s enteros.

Fracc iones  decimales.  Su nom enclatura y  propiedades 
generales. Modo do efectuar con e lla s  las operaciones ar it
m ética s , y  de pasar á las eq u iv a len tes  ord in arias , y  v ice  
versa . A proxim aciones.

N ú m ero s  complexos ó denom inados .  R eglas para e fe c 
tuar las o p era cion es con los n ú m eros com p lex os.

Potencias y  raíces.  C u ad rad os, c u b o s , ra íces cuadra
das y  ra íces cú b icas  de los n lim eros en teros y  fr a c c io 
narios.

Equid i fe renc ia s  y proporc iones .  P rop ied ad es g e n e r a 
les. R esolución  de las reglas de tres sim p les y  c o m p u es
tas , de ín teres y  de a ligación .

S is te m a  métr ico.  C onocim iento de las an tigu a s pesas  
y m edidas de C a stilla , del sistem a decim al y  su s e q u i
va lentes.

Algebra.
Objeto y carácter del álgebra y  su notación .
3Iodo de efectuar las op eracion es con las cantidades al

gebró i cas.
F racc io nes  algebráicas.  In terpretación  de lo s e x p o 

n e n to s cero  y  n e g a tiv o s, in fin itos  é indeterm in ados.
E cua ciones  de p r im e r  g ra do  con dos in c ó g n i ta s . P la n 

teo y reso lu ción  de los prob lem as determ inados.
P otenc ias  y raíces <!e los m onom ios .  E xponentos frac

c ionarios.
R esolución  de las ecu acio n es com p letas de seg u n d o  

grado con  una incógnita, in terpretación  de las cantidades  
im aginarias.

Geometr ía .
N oc io n es gen era les sob re  la e x te n s ió n , prop iedades  

de las lín eas rectas y  c ircu lares.
Ángu los .  D efin ic ión , clasificación  y com paración  de  

los ángulos.
P rop iedades de las perp en d icu lares, ob licu as y  p a 

ralelas.
Triángu los .  N om enclatura y propiedades g e n era les  de  

los tr ián gu los.— Igualdad de los tr ián gu los.— Propiedades  
de los triángulos rectán gu los y  ob licu án g u lo s.

P rop iedades gen era les  de lo s p o líg o n o s , y en  esp e 
cial de los cuadriláteros.

L ín ea s  proporc ionales .  C onstrucción  de cu artas y  ter
ceras proporcionales, y  ap licación  ó otros problem as.

F ig u r a s  semejantes.  P rop iedades de las figuras sem e
ja n te s .— Sem ejanza de tr ián gu los y polígonos.

Propiedades  de las rectas en el c írculo .  C u erd a s, ta n 
gen tes y secan tes.— Á ngulos en  el c ír cu lo .— P olígon os in s
critos y  c .rcu n scritos al c írcu lo .— L ongitud d e ¡a c ircu n 
ferencia  ó de un arco.

Areas.  Com paración del área deQ paralelógram o co n  la 
del rectángu lo  y la dfa trián gu lo .— Á reas de los p o líg o 
nos y del cu cu lo ,-A rea s de las figuras sem ejan tes — T ra n s
form ación de las figuras eq u iv a len tes .

Rectas  y  p lanos.  P rop iedades d e  las rectas p erp en d i
cu lares y ob licuas á un plano. — Medida de los á n g u lo s  
diedros.— Planos p erp en d icu lares y p ara lelos.— N ocio n es  
sob re  los án gu los triedros y poliedros.

Poliedros.  P rop iedades g en era les  de lo s  tetraedros y  
p olied ros.— P irám ides y  prism as.— Á reas la tera les y to 
tales de los p o lie d r o s— P oliedros regu lares.— Sem ojauza  
de los tetraedros y poliedros.

Volúmenes. C om paración de lo s p ara lelep íp ed os con  
lo s p r ism a s , los tetraedros y  las p ir á m id e s .— C om para
ción  de los poliedros sem ejan tes.

Superficies c u rv a s . G en eración  d e l c ilin d r o  , del con o  
y  de la esfera,— Á reas y  v o lú m en es de e sto s  tres c u e r p o .

PRIMER AÑO.
P R I M E R  A C L A S E .

Complemento  del Álgebra.
P rog resio n es por d iferencias y  por cocien tes.
Teoría de los logaritm os.— A plicación  á las o p era c io 

n e s  a r itm éticas.— D isposición  y  uso de las tab las,
C uestiones de ín teres  com p u esto .

Tr igono m etr ía  rec tilín ea .
L in e a s  trigonométr icas .  Su  objeto y  su s lim ite s .— R e

la c io n es e n tre  las lín eas tr igo n om étr icas de u n  m ism o  
a r co , de las su m as de arcos ó del d up lo  ó su b d u p lo .—  
R esolución  de los triángulos rectán gu los y  d e  lo s  o b li
c u án gu los .— U so de las tab las de logaritm os

TOPOGRAFÍA.
Le van ta m ie n to  de p l a n o s .

A plicación  de la geom etría p lana  y de la tr ig o n o m e 
tría al levantam iento de p lanos.

D escrip ción  y  uso de los ja lon es, p iq u etes, c u erd a s y  
dem as instrum entos para fijar las a lin eac io n es.

D escripción  y  uso d e  las caden as, c in ta s , r eg lo n es y  
dem as in stru m en tos para m edir las d istan cias.

M edición de distancias y  a ltu ras con d ich o s in s tr u m e n 
tos, así com o el leva n tam ien to  de planos.

D escripción  y  uso de la p lancheta y  cartabón.
D escripción  de los gon ió m etro s en  g en era l y  en  p a r 

ticular del grafóm etro, de la pantóm etra y  del teodolito. 
Uso de efaos in stru m en tos para el trazado de a lin e a c io n es , 
leva n tam ien to  de p la n o s  y  m edición  de a lturas. ’

D escrip ción  y  uso de la brúju la .
C onstrucción  y copia de los planos. E scalas d e todas 

clases.
T ransportador.
Trazado de a lin eac io n es cu rv a s sob re el terreno .

Nive lación.
O bjeto de la n ivelac ió n  y  m odo de efectu arla ,
O rden de la s operaciones.
R epresentación  d e los perfiles.
N iv e les  y  m iras de todas c lases.
Eclím etros.
A p licac ion es á varios p rob lem as de n ivelac ió n , 

A g r im e n s u r a .
Modo de m edir las áreas y  de partirlas en  p arles p ro 

porcionales.
S E G U N D A  C L A S E .

Complemento de la ge om e tr ía .
Teoría de las rectas q u e se cortan  y  que se  cruzan en  

el espacio .
Teoría de los án gu los triedros y  p o lied ros.
Poliedros sem ejantes y  s im étricos y  su s  secc ion es  

p lan as.
Teoría d el c ilin d r o , cono y  esfera.
D escripción  de las cu rva s de seg u n d o grado v  su s  

p rin c ip a les propiedades. " " *
G eom etría d escr ip tiv a .

Nociones preliminares:

P rob lem as sobre las rectas y  lo s p la n e s ,  y  los á n g u 
los que form an.

R esolución  del án g u lo  triedro,
P rob lem as sob re los poliedros.
R epresentación  de las superficies e n  g e n e r a l , y en  e s 

p ecial las de g en erac ió n  rectilín ea .
P lan os tan gen tes en g e n e r a l , y  en  particu lar  á las su 

perficies c ilin d r icas y  cónica!?.
Su p erfic ies desarrolla bles.
Sup erfic ies alabeadas.
In tersecc ió n  de su p erficies.
M étodo de lo s p lan os acotados con  su  ap licación  á la 

topografía.
M ecá n ica .

De las fuerzas y  su  m edida.
C om posición de fuerzas concu rrentes.
C om posición de fu erzas paralelas.
R educción de un s istem a de fuerzas.
M om entos de las fuerzas paralelas:
Com paración y m edida de los pares.
C entros de gravedad de las l ín e a s , la s su p erficies y 

los vo lú m en es.
C ondiciones de eq u ilib r io  de un cu erp o  sólido en  d i

v ersa s  c ircu n sta n cias.
M ovim iento de un punto ó de un  cuerpo seg ú n  su  e s

pecie.
A cción  de una fuerza constante  sob re  un  cuerpo. 
Trabajo de las fu e rz a s ,— E cuación del trabajo  
A plicación á las m áquin as.
R ozam iento : rigidez de las cuerdas.
E q uilibrio  de las m áq u in as sim ples.
A cción de los m o tores an im ados.
D escr ip c ión  sucinta de las prin cip a les partes de una  

rueda hidráulica y de u n a m áquina de vapor de s im p le  
efecto.

SEGUNDO AÑO.
P R I M E R A  C L A S E .

Conocim iento de m a teria le s .— C lasificación de los m a ter ia le s .
Piedra.  Ideas sobre su  com p o sic ió n  m ineralógica y  

sob re  su clasificación .
Y acim iento de las p iedras en  las can teras: e x p lo 

tación.
Transporte.— Cualidades fís icas de las d iferen tes  clases  

de piedras.
Lad ri l lo s .  Su fabricación y la de los adobes, tejas, bal 

dosas ócc.
C ualidades físicas de estos m ateria les.

M ateria les de un ión . P ropiedades y  fab ricación  de las  
ca les.— M anipu laciones.— A renas.—-Morteros ord in arios.-  
Cales y  cem entos ludí áu licos y m orteros que se c o n fe c 
cionan" con e llos.— Yeso.— E stuco.— B etunes.

Horm igón ordin ario  é  h id ráu lico .
Madera .  C om posición orgán ica del tallo  de los v e g e 

tales.
M aderas de co n stru cc ió n  m ás u su a les; su s  p r o p ied a 

des y  su s  defectos.— C ubicación de los rollizos y su  tra n s
porte.

Hierro.  C lases de h ierro y  form as bajo las cuales se  
em p lea . —  P rop iedades e sen c ia les  del h ierro  d u lc e , d e l 
fu n d id o , d el acero , de los a lam bres &c.

N ocio n es sob re e l c o b r e , p lo m o , z inc  y d em as m eta- 
les  que se  u san  en  la con stru cc ió n ,

ESTEREOTOMIA:
Corte de p ie d r a s .

P rin cip ios gen era les  del aparejo de las obras,—R e g la s  
para la labra y  ap lantillado  de las p iedras.

Muros rec to s , en  esv ia je , en  talud y  en  ram pa.— In*  
te rse cc io n es  de  m uros.

A b ertu ras en  los m uros.
B óvedas en  canon  seg u id o .— In tersecc ió n  de b óved as  

con  m u ros.
Idea sucinta de la s  b óv ed a s esféricas y  de los ca p ia l

zados.
Aparejo de lo s  p u en tes  ob licu os por arcos rectos. 
Ejecución de las m o n teas de obras d e  s ille r ía .— I n s 

tru m en to s y  h erram ien tas con  que se p ro ce d e d  la labra , 
y reglas para su  p erfecta  ejecución  m aterial.

Corte de m a d e ra s .
P rin cip io s  g en era les  para la ejecución de los e n sa m 

b la jes: escop lead u ras que form an todo en sam b laje .
E n sam bladuras de piezas rectas.— P rin cip a les e m p a l

m es y  acop laduras.
Idea, g e n er a l de lo s  en sam b lajes de p iezas cu rva s ó  

d e b s  no escuadradas.
E jecución de las m onteas d e  carp in tería .
Instrum entos y  h erram ien tas para e l trazado y  corte  

de los ensam blajes.
E scuadrado y  aserrado de las m aderas.

Construcción.
C im ientos. C im ientos en  seco y  en  terreno firm e. 

C im ientos en  terreno s u e lto .—  C im ientos en  terren o  
flojo; ejecución  d e p ilo ta je s , m áquin as y  aparatos n e ce 
sarios.

C im ientos bajo el ag u a: a g o ta m ie n to s , cajones.
Mxiros. C onstrucción d e m u ros seg ú n  e l m aterial q u e  

se  em p lea .— M uros de rec in to .— E stribos y  p ila s.— Muro» 
de rev estim ien to  y  de  sosten im ien to .

B óvedas. C on strucción  de las bóvedas seg ú n  su  c lase  
y  los m ateria les de q u e  se  com p on en .

P u en tes de p ied ra . P artes de q u e  se com ponen ,
Modo de form ar lo s proyectos d e  p u en tes en  gen era l, 

y en  particu lar  d e lo s  de pequeñas d im en sio n es.— Obi as  
esp ec ia les  d e  los p u en tes.— A cción  de los rios en  la s obras  y  el c á u ce .

Obras pro v is io n a les  de m adera . A ndam ios.— Cim bras.—  
A p u n ta lam ien tos.

O bras de m adera  perm anen tes. E ntram ados v ertica 
les.— S u elo s.— A rm adu ras de m adera y de  h ierro.— P uen
tes de madera de p iezas rectas ó d e  v igas co m p u esta s .—  
P u en tes  m ás sen c illo s  de arcos.

Form as p rincipa les de los p u e n tes  m e tá lic o s , e sp ec ia l
m en te  los colgados y  los tubulares.

D isp osic ió n  de u n  gran  taller de  co n stru cc ió n
S E G U N D A  C L A S E ,

Cam inos.
T raza d o  de la s  carretera s. C ondiciones á q u e  está su 

jeto .— Modo de hacer lo s recon ocim ien tos y  tom ar lo s d?r- 
tos para u n  proyecto .— Partes de q u e  con stan .

R eplanteos. C álculo d e l m o v im ien to  de tierra, 
D esagües.

E jecución de las ob ras de t ie r r a . E jecución de los de** 
m o n tes  en  tierra y  en  piedra. —  E jecución  de lo s  térra* plenes.

T a ludes.— T ransporte de tierras.— C onsolidación de las obras d e tierra.
Construcción  del firm e . M ateriales d e  que se puede  

com p o n er .— A copio y  m a n ip u lac ió n  d é la  p iedra.— R ecebo  
y  consolidación  del firm e.

Em pedrados.
Obras accesorias d e  las carreteras.— A rbolados. 

C onservación  de la s carretera s. C onservación  del firm e  
y  la exp la n ac ió n .— D escr ip c ión  su c in ta  de un a  via férrea  
esp ecia lm en te  para los cam in os de serv ic io ,

Obras necesarias y  form a de u n  c a n a l, esp ec ia lm en te  
de r iego .— D escrip ción  de las obras q u e con  m ás frecu en 
cia  ocu rren  en  los p u erto s d e  m ar.

L egislación .
Idea gen era l del d erecho y  de las ob ligacion es.— De 

los poderes públicos.— O rganización adm inistrativa de Es- 
pana , y  esp ecia lm en te del serv ic io  de la s  ob ras públicas.

D e las obras p ú b licas consideradas adm in istrativa  y  
económ icam ente.

Modo d e proceder á su  e jec u c ió n , reglam entos y  c o n '  
diciones gen era les de las contratas d e  obras públicas. 

C ontabilidad d e  la s obras públicas.
E xplotación de las obras públicas.
R eglam ento para la con serva ción  y policía de las car

reteras.Madrid , 4 de F ebrero de 1857 ~=A probad o por  
Moya no, 1



JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

E s t a d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de Deuda amortizable de 
prnneia \  secunda ( ¡ase, con a ireñ o  a  lo di?,puesto en el art. ¡ 8  do la  lev d e  1.° de A.aosto v ron «ibcrlon ú ln  
prevenido en los l o .  76 77. 78 y 79 de! Reo ¡ decreto do 17 de Octubre de 1851. ' '

CAMBIO ÍIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA;
DEUDA AMORTIZADLE DE QUIMERA CLASE . \ 12.50 POR 100. — ÍDEM DE SEGUNDA, k  7 FQR 100,

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda Importo nominar
Cambio á que ofrecían 

su venta

Id. de 2.a interior.

300.000 .1 12,23
300.000 12,24
410.000 12,25 

20,000 12 
40,000 12,10

188.000 12,06
4.000.000 12
1.000.000 12,02
1.000.000 12,04 

800,0u0 12,06
400.000 4 2,08
120.000 12,OS
900.000 12,03

2.000.000 4 2,12
538.000 12.20
186.000 H,(t5

1.000.000 6,66 
1 (15,000 6.63

1.435.000 6,67
1.150.000 6,80
1.340.000 6,90
3.500.000 6,70 

10ti,ü00 6,62
200.000 6,63
145.000 ■ 6,6o 

2-300,000 6,78
200.000 6,76
200.000 6,67
200.000 6,68
200.000 6,09
200.000 6.70
100.000 6,70 
10»,000 6,71
100.000 6,72 
lOO.OíiO 6,73
100.000 6 74 
100,(100 6,75
200.000 6,66
150.000 6.67
150.000 6,68
100.000 6 69

50.000 6,05 
50,600 6,68
50.000 6,70
80.000 6.7o

125.000 6,64 
155 000 6,72

50.000 6,70 
170 000 6,60
470.000 6,70

25.000 6,65
25.000 6,68
20.000 6,68
25.000 6 68
25.000 6.6o

280.000 6,64 
1 000,000 6,65 
1.000,000 6,68 
1.000 000 6,75 
1.000,000 6.80
1.000.000 6,85
1.000.0-0 6,90

El mismo.................. .................................. ....................................... . . . . . . . ................
A. Franco Pardo (5 proposiciones de 4,000 r s . ) .................
Pedro Martínez............................  c , ,
Francisco Gil Jlachon. .» . ................ ..............................................................
Vicente R a u r a ................. ......................................... ..............................
El mismo.........- ...........  . . .  - . . . . . . . .  ...................................... ........... ..
F.l mi s mo . . . . . . . .  .............. .. .................................
El m ism o . ............................................ ................ ......................... ............... .. .
El m ism o .................................................. ............................................
R amón del Avellanal ¡3 proposic iones de 4,000 r s . ' . . . .  .............................

Antonio Martínez 20 proposiciones de 100,000 r s . ) . . . ; ............. .. . . .

Sebastian San Juan y T o r re s .......................................................................... ..........
José María Buissen 287 proposic iones de 5,000 r s . ...................

El m ism o .................................................. ...............................................................
Antonio Martínez (55 proposic iones de 100,000 r s . ) . ........................  .
Dominen P a b l o . £ t .
El mismo . ................... .. . ....................................................
El m i s m o ¿ ............. .
J uan E sco b ar ............ .. ........................................................................................

El mi s mo ..  - .« ...........................................................
F1 mismo. ............................... ........................................................................
El m is m o .............................................................. ................................................
El m is m o ................................................... ....................................... .................... ..
Rufino Pi icgo ......................................................................................... .. .......................
El mi s mo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .................................... ................
El m ism o........... t , . .  , « ; , . .  . , , ,  , : ,

- El mi s mo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  .
El m ism o . .......................... .............................. .......................... .. . .  .............. .............
El mi-ano.............. ................................................ ........................... ......
El mi s mo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . , . . . . . . .  . . 5 , ,  . .  . , :
El m i s m o ......... .......................................................
El m ismo.................... ................ ............. .......................................................
El m ismo..............  ...................................... .. . . . . . . . . . . . . . . . .
A. Fratico Pardo f 10 proposiciones de 5,000 r s . ) . , . s . . .  ; . . . . . .  Á ! ,*!' *
El mismo ( 1 0 proposiciones de 5,000 r s . ) , . ...................
El mismo (10 proposiciones de 5,000 r s , ) ...................
Ramón del Avellanal , 16 proposiciones ele 5,000 rs,).  ___________
Francisco Gil M achón ...................................................................... ..............................
Pedro M art ínez ......... ............................. .. ,. . , .  ̂ .
ln'iMríni?npfíí *
Juan José Ortiz y López . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9. ,  : * * * ’ * ’ ‘ *
Ignacio Muslares.................. ......................................................... ...................................

El m ism o . ................................. ......................... .. . . .  . _  ...................
El mismo.............................. ...................... .. * * * ’ * * ‘ ‘ • * • * •
El mismo. ................................................... ‘ : ‘ • •
José Domingo ;28 proposiciones de 10,000 r s . l . . . , ’ .........
El mismo ¡100 proposiciones de 10,000 r s , : . . . .  , 7 . 7
El mismo ¡100 proposiciones de 10,000 r * . í . . ' ’ ‘ ............ .. * ............
Et m ismo....................  ..........
El misino......................................................................... *
El m ism o......... .. . ,  .................... . . . . . .  7 .  ^ !7 .  7  é * * * * * * * ‘ ‘ ' ’
El mi s mo . . . . . . . . . . . . . . . .  ............ ¿ ........... ...........

D. Tapia,  Bayo y com pañía ,  por  los Sres. Leydeu P re n se r . , .......................... j Ídem de exterior. 2.000,0.00 6,94Antonio Lapazaran, 320,000 6,64El m is m o . . ,, . . . . . . . . .  5. . . . . . .  . . .  . . . . . .  : - . : : <. *, ,  . . . .  = , , . . . . . . . 340,000 6,56El mismo. ............................................ ........................................ .. . . 320,000 6,58El mismo, t t  ; t . .  ............ .. 320,000 6,60El mismo. ............ ............................................. ......................................................... 340,000 6,62Luis B ru g u e ra , ..................................................................... ....................................... 2.000,000 6,05El mismo. .......................................................................... ........................................... 2.000,000 6,08El m is m o . ............................................ .. .................................................................. 2.000,000 6,10
W eisw eille r  y Bawer por encargo de los Sres. Rothschild hermanos,

de P a r i s . ,  . . . . . . . . . . . . .  5. . . . , . : 960,000 5,98
Los m ism os . ......................... ...................... ..................................... ................................ 960,000 5,99
Los m ism os . ................................................... .................... , ........................................... 1.248,000 6
Los m ism os . ..................................................................... ........... ..................................... 960,000 6,01
Los mismos........................................................................................................................ 960,000 6,02
Los mism-os......................................... ............................................................................ .. 960,000 6,03

En Londres,

D, Luis Co h é n , . . . . . . ; . . . . . . . . . . . .  ¡ Arnort. de l ú  ext. j 1.248,000 á 6,15

En Amsterdam.
M. J. A. L. Van Raal t e . . . . . . . . . . . .  , ............................ ¡] Id. de %J  clase ext. 400,000 á 5,89
B. H ar togens is . . , .  .......................  ........................... ............................................. .. 800,000 5,96
Schuapper f r é r e s , de P a r i s , ................ ...................................... .. . . 2.000,000 5,96
Los mismos.................................. ...................................................................................... 2.000,000 6,87

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

En la Deuda amortizable de primera dase ,
D. Manuel Chacón......... .................................................. . . . 186,000 á 11,95 Efectivo. 22,227

A. Franco Pardo í 5 proposiciones de 4,000 r s . ' . 20,000 12 2,400
Vicente Baura. ................................................................................................................... 1.000,000 12 120,000

1.000,000 12,02 120,200
■1.000,000 12,04 120,400

Ramón del Avellanal  30 proposiciones de 4,000 rs i.................................. 120,000 12,05 14,460
Francisco Gil Machón............................................ ........................................................ 188,000 12,06 22,672
Vicente B a u ra .............................................. ............. ............................ .......................... 800,000 12,06 96,480
Ramón del Avellanal (225 proposiciones de 4,000 r s . ...................... 900,000 12,08 108,720

400,000 12,08 48,320
Pedro Martínez.................................. ..................................... .. .......................... 40,000 12,10 4,840
Antonio Martínez o proposiciones de 100,000 r s . - . . .......................................... 500,000 12,12 60,600
El mismo !par te  de 100,000 rs . ) ................................'.................................... .......... 71,630 12.12 8,681

6.225,630 750,000

En ¡a Deuda amortizable de segunda clase interior.
D. Juan José Ortiz y López. . . .  ............................ .. ....................................................... 170,000 á 6,60 Efectivo. 11,220

Domingo Pab O............ ....................................................... ................................................ 100,000 6,62 6,620
El mismo. ............................ .................... .................................... .. . ..................... 200,000 6,63 13,260
José Domingo í 28 proposiciones de 10,000 r s . ' . . . . .  = . . . . . . . . . . . .  ............ 280,000 6,64 18,592
Francisco Gil Machón........................................................................................................ 125,000 6,64 8,300
A. Franco Pardo ¡ 10 proposiciones de 5,000 rs. ó ......... ........................ 50,000 6,65 3,325
Jasé Domingo ( 10 proposiciones de 10,000 ) ............ . .............. ............. ............. 1.000,000 6,65 66,500

50,000 6,65 3,325
105,000 6,65 6,982

Domingo P a b l o . .......................................................................................... .. 145,000 6,65 9,642
José Lozano ( 200 proposiciones de 5,000 r s . ) .................... .................................. 1.000,000 6,66 66,600
Rufino Priego ............................................................ .......................................................... 200,000 6,66 13,320
Jo¿é María Buissen (287 proposiciones de 5.000 rs. .....................  ................. 1.435,000 6,67 95,714
Rufino P r ie g o .......................  ........................ .................................................................. 150,000 6,67 10,005
Manuel S e g u ra ......... .......................................................................................................... 200,000 6,67 13,340
A. Franco Pardo (10 proposiciones de 5,000 r s . ) . . *...................................... 50,000 6,68 3,340

370,000 6,68 24,716
Eí m ismo. ...................................................................... ....................................................... 2,990 6,68 199

5.632,990 375,000

En la Deuda amortizable de segunda clase exterior.
D. Sclmapper fréres. . . . . . . . . . . . .  ................................................. .................................. 2.000,000 5,87 Efectivo. 117,400

F. A. L. Van Raalte.  . . . . . . . . . .  ............................................................................... 400,000 5,89 23,560
T a p ia , Bayo y compañía por los Sres. Levden Preussel y compañú \

de París*............................................................................................................................ 2.000,000 5,94 118,800
V. Hartogensis ................... ............................. ........................................ ............. .. 800,000 5,96 47,680
Schnappcr  fréres ípar te  de 2.000,000'........... .................. ............................... 1.133,570 5,96 67,560

6.333,570 375,000

Madrid, 30 de Junio de 1857.*»El Secretario Angel F de Ileredia.*»Y.° B.°^»El Director general,  Presidente, P, O,, Adaro,

CUARTA SECCION. j
TRIBUNALES,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid á i 5 de Juíio de i 85"), vis
tos , siendo ponente el Ministro D. Eduardo E i ío , los autos 
de competencia que ante  Nos penden en tre  e] Juzgado de 
p rimera  instancia dei distri to del Barquillo en  esta corte, 
v  el de igual clase de la ciudad de Tarragona , acerca del 
conocimiento de la demanda que D. Gabriel Ragel p re 
sentó al segundo contra  D. José Parellada , sobre que  éste 
rebaje el p ree ;o en la renuncia  de la concesión del c am i
no de h ierro  de Tarragona á Reus é indemnice á la em- 
prosa ciorlos perju  icios :

Resultando que al cabo de dos traspasos de la c o n 
cesión .primitiva de aquel fe rro-carr i l ,  que se otorgó á 
1). José Parellada por Reales órdenes de 15 de Julio y 30 
de Fefiembre de 183!, vino ó recaer  el privilegio, lleva
do por D. Hipólito 6 e s t r e ñ í , en una compañía que para  
construirle  y explotarle const ituyeron varias personas en 
París por acta de 28 y 29 de Junio  ció? 1353 , en cuyo a r 
tículo l.° estipularon los socios que D. Gabriel Ragel fue
ra gerente  de la compañía :

Resultando que en los dos contratos d e  cesión se 
comprendió también la  de una  p a r le  de la p!a;:a de San 
Francisco de R eus ,  crue hizo su A yuntam ien to ,  *á favor 
de D. José Paralícela en oficio de 3 de Julio de 1852: 

Resultando que fue Barcelona el l u g a r  del con tra to  
en la p rimera  cesión, y  Madrid el de la s e g u n d a , a p a re 
ciendo D. José Parellada,  según lo expresan las e scri tu 
ras públicas de 8 de Octubre y 15 de Diciembre de 1852, 
que con tal motivo fueron hechas,  como vecino de B a r 
celona en los dos contratos:

Resultando que la cesión de parte  de la plaza de San 
Francisco de Reus quedó sin efecto por acuerdo del Go
bernador  de la provincia de Tarragona,  é interpuesta d e 
manda por D. Gabriel  Ragel, en concepto de concesiona
rio del f o r ro -c a r r i l , se intentó la inhibitoria  por D. José 
Parellada,  acompañando el escrito con un  padrón  de su 
vecindad en M ad r id , y se dictó providencia por el Juez 
de primera instancia del B arqu il lo , m andando  l ib ra r  ofi
cio de inhibición al de Tarragona ,  como se le dirigió en 
efecto :

Resultando que recibido el oficio en el Juzgado de 
T a r ra g o n a , p ronunció  sentencia el Juez , denegando la 
inhibición que comunicó al del Barquillo, fundada  en  que  
ql domicilio fijo de Parellada no es conocido, y en  que  
aquella ciudad habia  sido la última residencia suya de 
que  se tenia noticia; en que en  el padrón tan solo cons
ta la vecindad de Parellada en un  momento dado, sin q ue  
por esto sea un  documento legal para p ro b a r  su res iden
cia actual;  en que siendo el objeto de la demanda e í  
cumplimiento de una ob ligac ión , ésta afecta directa y al
ternativamente  al lugar dónde debe ser  cum plida ,  y ha- ;  
h iendo tenido presente  el párrafo tercero del art. o.° de 
la lev de Enjuiciamiento civil:

Resultando que el Juez de primera  instancia del Bar
quillo proveyó auto insist iendo en la inhibitoria, que  apo
ya en  que D. José Parellada ha justifijado que  es vecino 
ele esta c o r te ; en que el contrato  fue celebrado en ella, 
é invocando la disposición legal de que se ha hecho m é
r i to ;  resolución que se comunicó al Juez de p r im era  in s
tancia de la ciudad de T arragoua ,  con cuyo motivo se 
remitieron los autos de la competencia pendien te :

Considerando que  el párrafo  tercero del art. 5 o de la 
ley de Enjuiciamiento civil,  dispone que es Juez com pe
tente para conocer de los pleitos en que se ejerciten ac 
ciones personales el del lugar en que deba cumplirse la 
obligación, y á falta de e s te , .á  elección dei demandante ,  
el del domicilio del demandado ó el del lugar del co n tra 
to, si hallándose en é l,  aunque  sea acc iden talm ente ,  pue
de ser emplazarlo; pudiendo se r  demandado en el lugar  
en q u e  se encuen tre  ó en el de su  última residencia el 
que no tuviere  domicilio fijo :

Considerando que es personal la acción que ejercita 
D. Gabriel Ragel en su demanda :

Considerando que el Juez de p r im era  instancia  del 
distrito del Barquillo lo es sim ultáneamente  del lugar en 
que se celebró el contrato V del domicilio del demandado, 
pues que  D. J o s é  Parellada’ha justif icado, por medio del 
padrón de vecinos que  antes de la in terposición d é la  d e 
manda, no era t ranseúnte  en Madrid, y  no aparece que  
posteriormente lo sea; de lo cual resulta  á favor de aquel 
el derecho de conocer de ella conforme al artículo de la 
l e y  de Enjuiciamiento civil,  de que se ha  hecho mérito, 
sin que el lugar en que deba cum plirse  la obligación en 
su caso lo produzca á favor del Juez de p r im era  in s tan 
cia de la ciudad de Tarragona  con respecto á la misma 
demanda, porque basta ahora  ese lugar en n in g u n a  p a r 
te se halla expresado; . . . .  . . . .

F a l l a m o s ,  que debemos decidir y decidimos esta cues
tión de competencia á favor del Juez de pr im era  in s tan 
cia del B a r q u i l l o ,  a l a no  se remitan  unos y otros autos 
para nue se proceda con arreglo á de recho ,  pasándose 
¿js correspondientes copias certificadas á la Redacción d( 
la Gaceta del Gobierno para  su inserción en la misma et 
el término que previene el art, \ \ %  de dicha ley de Enjui

? ¡amiento civil, y al Miivsterio de Gracia y Justicia para 
su inserción á su tiempo en  la Colección legislativa.

A sí por la presente  sentencia lo pronunciamos, m an 
damos y f i rm a m o s .= R a m o n  María F onseca .= Fe l  ipedeIV- 
bino.— Eduardo Elío.—Anfero de Eeharri.

Publicac ión.™  Leída y publicada fuá ja a n te r io r  s e n 
tencia por  el Hustr ísimo Sr. D. Eduardo de Elío, Ministra 
del Suprem o T r ib u n a l  de Justicia y ponente  en estos a u 
tos, en  el di a de hoy y en la Sala ex trao rd ina r ia ,  celebra n -  
:1o audiencia pública la m isma . de que yo el Escr ibano 
:le Cámara habil itado certifico.

Madrid, lo  de Julio de -i857 . « P o r  el Secretario I). Ma
nuel. de C a r ra n z a . Juan  de Dios Rubio,

Q U IN T A  S E C C IO N .
GSTJER]NA»02\ES, D I P U T A C I O N ÍCS T B O V I N C U L E S ,  AYUNTA

M I E N T O S ,  J U N T A S ,  D F P F N ' O E N C U S  VA RIA S.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los in te resados q u e  á continuación se expresan,  acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal , p u ed en  acudir,  por  sí ó por medio de pe rso n a  
autorizada ai efecto en la forma que  prev iene  la Real o r 
den de 23 de Febrero  de 1856, A la Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda de diez á tres  en  los di as no 
feriados, á recoger los créditos  de dicha Deuda que se 
han  emitido á v ir tud  de las liquidaciones practicadas 
por  las respectivas oficinas de provincia ; en el concepto 
de  que  p re v ia m e n te  han  de o b ten e r  del Departe, moni o 
d®.liquidación la factura  q u e  ac red ite  su  personalidad ,  
para  ic cual h a b r á n  de m anifes tar  el n ú m e ro  de salida 
de sus r e sp ec t iv a s  l iq u id ac io n es .

N ú m e r o  
de salida
da las 11- N o m b r e s  de los interesados,
quidacio-

n es. ^  ___ __________ _ _ _ _ _

BALEARE?

27230 D. Francisco Mir.
27231 i). Angel Sala zar.
27232 D. Federico Basallo.

BARCELONA,

27233 D. E nrique  Antonio Berro,
27234 D. R aim undo  Gasaiiova,
27235 D. Juan Pab lo  Casanovas.
27236 Doña María de la Concepción JoanstL
27237 Doña Inés Joarisi i.

• 27238 Doña Inés Malart.
27239 D. Ramón Martí da Eixalá.
27246 Doña Teresa Prasfc.
27231 Doña Dolores Pastor.
27242 Doña Dionisia Pon.
27243 Doña Francisca Reguan de la Nogareda.
27244 Doña Margarita Soler.
27245 Doña María del C árm en y  Narcisa Saavedra
27246 D. Francisco de Saleta DescartlGr.

>27247 Doña Francisca  Silchar.
27248 Doña Dolores Valentín y  Torres.

GERONA.

27249 D. Jaime Esfeve.
27250 D. Pedro Pascual Herrero .
27251 Doña Francisca Hoinbrabella .
27252 D. Eduardo , María Gregoria y Josefa Perez

LÉRIDA.

27253 D. José Canes.
27254 Doña Antonia Coi/.
27255 D. Francisco Hernández.
27256 D. Manuel Pifar re.
27257 Doña Antonia Rever!.
27258 Doña Cándida RiarL
27259 Doña Raim imda Sauz.
27260 D. Santiago Torrubinno.
27261 Doña María del Vaste Rever?.
27202 1), Pedro Vidal.

OVIEDO.

27268 D. José Perez.
27264 D. Ignacio Díaz de Arguelles.
27205 Doña Jerónimo Alvares Nava,
27206 D. Andrea Bonct.
27207 Doña María Luego.

PALENCIA.

27268 D. Domingo Arcos.
| 27269 Doña. Agustina Aznar,

27270 D. Cándido Brabo.
27271 D. José Juneoez,
27272 D. Juan G arda .
27273 D. Luis Perez Becerra.
27274 D. Benito Rodríguez.

D. Melchor Sánchez.
27f 76 D. Joaquín  T on  es

SA LA M A N O  ■ ,
27277 D. Antonio Lozano
27278 D. José López.
27279 Doña María del Rosario Martin,
27280 D. Matías Modesto.
27281 1). Manuel Montero,
27282 D. Francisco Olgado
2728:1 D. F; anchoo Acedo.
27284 D. Sebastian Benito.
27285 D. Francisco Barcia.
27286 D. Ignacio Calvo.
27287 D. Lorenzo Cortés.
27288 D. Alonso Delgado.
27289 D. Cipriano Fernandez.
27290 D. Eugenio García,
27291 Doña Ana María García.
27292 Doña Juana  Godas.
87293 Doña Isidora García de Manzano,
27294 D. Antonio Gascón,
27295 D. Juan García.
27296 D. Francisco Herrero.
27297 Doña Mana del Pueito.
37298 D. Anastasio Pato.
27299 D. José Plá y Puíg.
27309 D. José Perez.
27301 Doña Joaquina Rodríguez Ge S Podro.
27392 D. Juan Redondo
27363 Doña Juliana Soria.no,
27304 D. Nicolás Sierro.
27305 Doña Ángela Simal.
27306 D. Agustín Tuig.
27307 Doña Iguaria  Touriz.
27308 D. Tirso Villar.
27309 D. Jenaro Yelasco.
87310 D. Gervasio Vicente

T A R R A G O N A .

27311 José Porta.
T E R U E L

27312 D. Joaquín Campos.
27313 Doña Josefa Catalan.
27314 Doña Miguela Esteva.
27315 ü .  Antonio García de García.
27316 Doña Biasa y María García.
27317 Doña Antonia Herrero,
27318 D. Faustino íbañez.
87319 D. Ramón Lorente.
27320 Doña Antonia Lahoz.
27321 D. Gabnel  Marti y Marti.
27322 D. Félix Qudez y Franco,
27323 D. Pablo Sauz.
27324 D. Manuel Sánchez Ásensio.
87325 D. Rafael Tomas.

YA L LA D O LI P.

27326 D. Carlos Aguado López.
27327 Doña Juana Arranz.
27328 D. Lorenzo Alonso.
27329 D. Baltasar Arias.
27330 D. Jasé Alfonso,
27331 D. Bartolomé Baca.
27332 D. José María BaptiMa,
27333 D. Manuel Bavon.
27334 D. José Escudero Eicon.
27335 D. Dámaso María Estrada,
27336 1). Severo Fernandez.
27337 D. Gabriel Gutiérrez.
27338 D. Domingo Gonzalo .
27339 D. Ramón Jirón.
27340 D. Víctor Grijalbo.
27341 Doña Mariana Herranz.
87342 D. Julián F r a n c i s c o  de Ibarra.
27343 Doña María del Cármen Jáudencs.
27344 D. MieuM Lagar.
27345 Doña Juana Mella y Mimando.
27346 D. José Marín.
27347 D Prudencio Martin,
27:U8 D. Manuel Nava Campomancs,
27349 D. Luis Ochen.
27350 D. Manuel Olmo?-
27351 Doña María del Pilar, Manuela y Margarita.
27352 D. Vicente Ramos.
27553 Dona Sebastiana Revilla»
27354 D. Juan Rochiguez Rublo,
27355 D. Maree’i no Rueda ,
27856 D. V rn tu ra  Sancho.
27857 D. Juan Se-’O Amérelo
27338 D. LuGaoo Si nova.

ZAMORA.

27359 D. Pedro Ortega,
q

ZARAGOZA.

27360 D. José Álvarez.
27361 Doña María de la Concepción.
27362 D. Pedro Bonilla.
27363 D. Braulio Mavnar.
27364 Doña María del Pilar.
27365 Doña María del Rosario.
27366 Doña Tomasa de San José.
27367 Doña Nicolasa de S, Julián.
27368 Doña María Vela.
27369 Doña Lorenza Bienzobas.

Madrid, 18 de Junio de -1857.=»V.° B.°**El Director ge
neral ,  P residente ,  Ocaña.**El Secretario, Angel F. de 
í leredia.m __
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICÍALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones para la subasta de las obras de cons
trucción del edificio destinado á taller de prensas de la 
Fábrica de pólvora de Granada en reemplazo del que se 
voló en 10 de Junio ú ltim o , aprobado por Real orden de 
13 del a c tu a l

1.* El edificio deberá  tener 11 va ras  de longitud por 
seis de latitud y  cuatro de alto, de luz in te r io r  , con sus 
espaldones de defensa en las cuatro caras.

2.a El contratista  levantará  el edificio desde sus c i
mientos , y los materiales que  emplee para su construc 
ción serán de buena calidad, como igualmente las m ad e 
ras de segura para p u e r ta s ,  v en tan as  y entarim ados,  así 
como la de hacha y rollizo de pino para la a rm adura  . y 
la clavazón que  én tre  en la obra  de carp in te r ía ,  todo á 
juicio de la Jun ta  económica de la Fábrica. El tercio ó m e 
seta debe formarse para  toda la obra  dedos pa r tes  de a r e 
na y u n a  de cal.

3.J Las paredes serán  hasta medía vara sobre el pav i
mento de manipostería  de pié y  medio de g r u e s o , y  el 
resto hasta la arm a d u ra  de tabique doble , repellado por 
ámbas caras con mezcla, y  los marcos de las puertas y 
ventanas serán sujetas con yeso.

4.a La cubierta del edificio será de hojas de tres en ta
ha , y  sobre ellas la teja puesta á la m itad, sujetos los re- 
tablones con mezcla. En toda su extensión habrá cielo  
’aso para impedir que del tejado pueda caer alguna 
ierra.

5.a Sobre el pavimento de losetas se colocará á una 
ercia de distancia otro de. madera , cuyas tablas deben ir 
raslapadas para que queden perfectamente unidas. Entre 
os dos pavim entos m encionados, y  en toda la extensión  
del edificio, se colocarán tres cajones con dos y  media 
raras de largo por una y media de a n ch o , y  cuyas tapas 
serán de regil la de madera para que por ella pueda e n -  
rar en el cajón la pólvora que derramada por el suelo se 
leve á ellos con la escoba.

6.  ̂ El edificio tendrá dos puertas y seis ventanas , las 
primeras de dos y media varas de largo por cinco ruar
as de ancho, y  las segundas dos varas de largo y  una y  
marta vara de anchu.

No deberá entrar clavazón , y las cerraduras serán de 
3obre, y la colocación en los puntos que se designen.

7.a La armadura será sostenida por seis pilares de la 
drillo y seis pila rotes de madera sobre zócalos de piedra, 
?nterrados en ios c im ientos, y con zapatas de madera eri 
el extremo superior.

3.a Los espaldones de defensa tendrán dos de ellos el 
largo del edificio por los lados, y los otros dos una vara  
ménos para poder facilitar la entrada. El ancho será et de 
dosv media varas. Los cim ientos serán de las condiciones 
que se dejan marcadas para el edificio. Hasta tres cuar
tas del suelo serán de manipostería , el resto hasta el com 
pleto de tres varas de cajones de tierra , apisonada y su
jeta con pilares de ladrillo, de cuatro en cuatro varas, 
y en toda su longitud cintas de ladrillo de vara en vara 
de alto. Estas cintas deben cubrir toda la superficie de tos 
cajones de tierra. Á las tres varas de altura del espaldón  
sigue el caballete , formado también de tierra, repellado
r o n  c o L r o  A l l n . -  f - O T ~.  _ i  - ~i  - i _  .

ras se hará por capas que no excedan de una cuarta , y 
presenten una consistencia ta l, que np pueda ser desecha
da por esta indispensable circunstancia.

9 /  En las dos entradas que habrá en los espaldones 
se pondrán rastrillos de m adera, con sus correspondien
tes cerraduras, para que quede el edificio más resguarda
do en las horas de descanso.

10. La obra debe concluirse en el término de 40 dias, 
á contar desde el dia siguiente al en que se notifique al 
contratista la aprobación del remate.

11. El tipo máximo para admitir proposiciones será el 
de 29,058 rs.

12. El contratista no recibirá el importe de la obra 
hasta que no obtenga un certificado de la junta econó
mica en que conste que la ha terminado á su satisfac
ción.

13. La subasta se celebrará en la casa-direccion de la 
Fábrica de Granada, ante la junta económica de la m isma, 
el dia 31 del corriente m es, á las doce de su mañana.

14. Las proposiciones se harán á la baja de dicho tipo, 
en pliegos cerrados, arreglados al modelo que á continua
ción se expresa, y  para ser admitidos se depositará antes 
por los proponentes en la sucursal de la Caja de Depósi
tos establecida en Granada 2,000 rs. vn., que serán de
vueltos á los licitadores , excepto á aquel en cuyo favor 
se declare el contrato.

15. Si entre las proposiciones presentadas resultasen  
dos ó más iguales en cantidad, se abrirá nueva licita
ción verbal por término de media hora, en la cual solo 
tendrán derecho á entrar los firmantes de aquellas.

16. El sujeto á cuyo favor se declare el rem ate, com* 
pletará con los 2,000 rs. entregados ya la cantidad de 
4,000 que se devolverán al finalizar el contrato , á m énos 
que haya servido para resarcir perjuicios, si deja de cuim  
plir con las condiciones de la subasta , y  m uy particu
larmente si la obra no reúne la solidez y demas circuns
tancias que se expresan.

17. Si las obras ó parte de ellas no fuesen aprobadas 
por la Junta económica , tendrá esta facultades para d is
poner su construcción de nuevo , satisfaciendo los gastos 
que esto ocasione de los fondos depositados por el rem a
tante, y si estos no fuesen suficientes podrá la junta  
obrar ejecutivamente contra él.

18. El contratista queda obligado á lo estipulado por 
la via de apremio y procedimientos de que habla la ley  
de Contabilidad en su art. I I, con renuncia absoluta du
rante el tiempo del contrato de los fueros y  privilegios  
de que esté en posesión.

19. Aunque fuese más ventajosa en cantidad, no se ad
mitirá ninguna proposición que no exprese estar confor
me con todas las condiciones que anteceden.

20. No cumpliendo el contratista con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impida que esta tenga efecto en el término que se le se
ñale , se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Su fianza y  bienes quedan sujetos al 
cum plim iento de lo estipulado, y los gastos que se ori
ginen serán de su cuenta.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino d e ................. , enterado del pliego de
condiciones publicado, y  conforme con todas, se obligaá  
construir el edificio destinado á taller de prensas de la
Fábrica do pólvora de G an ad a  ? cr 1o$ térm inos que se



e x p re sa n ,  por  la cantidad d e . y  pa ra  acreditarlo 
p resen ta  el documento que  acredita h a b e r  hecho el de
pósito que previene  la condición 14.

Madrid } 16 de Julio de 1857 .=Q uin tana .

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,

CASAS DE MONEDA Y MINAS

El dia 6 de Agosto próximo se procederá  á c o n tra ta r  
en pública subasta en el establecimiento de ta inas  de Rio- 
tinto la adquisición de 60 millares de tejas y  90 de lad r i 
llos que se necesitan para su consumo e n  el segundo se 
mestre  de este añ o ,  bajo el tipo m axuno  de 110 rs. por 
m il lar  El pliego de condiciones se manifestará  en la Ofi
c ina - in te rvenc ión  de dicho establecimiento.

Lo que se anuncia  al público con el objeto de que p u e 
dan los que gusten interesarse  en  este remate .

Madrid , 14 de Julio de 1857.=Alariano de Zea.

El dia 6 de Agosto próximo se celebrará  subasta  p ú 
blica en el establecimiento de minas de Riotinto para  
con tra ta r  el surtido de 424 fanegas de habas que se ne 
cesitan para  el consumo de las muías de aquel estableci
miento en el segundo sem estre  de este año, bajo el t ipo 
máximo de 58 rs. 50 cénts.  fanega. El pliego de con
diciones se manifestará en  la Oficina-intervención del 
mismo.

Lo que se anuncia  al público con el objeto de qne 
puedan ios que gusten  interesarse en  esta subasta

Madrid, 14 de Julio de 1857.— Mariano de Zea,

El dia 7 de Agosto próximo se subasta rán  en la Gasa 
de moneda de Sevilla 1,500 a r ro b a s  de carbón de pino, 
bajo el tipo máximo de cinco reales , que  son necesarias 
en el segundo semestre del año actual para el servicio de 
dicho establecimiento. El pliego de condiciones se m a n i 
festará en esta Dirección general y en la Contaduría  del 
m is m o , y  se anuncia  para  que los que gusten puedan  in 
teresarse en dicha subasta.

Madrid , 15 de Julio de 1857.—P. O . , Pedro Crós.

El dia 30 del corrien te  mes se saca á pública subasta  
en el establecimiento de m inas de Almadén el surt ido  de 
590 arobas de aceite com un  que son necesarias en d i 
cho establecimiento para  su  servicio en el segundo se 
mestre  de este añ o ,  bajo el tipo máximo de 56 rs. a r r o 
ba. El pliego de condiciones se halla de manifiesto en  es
ta Dirección general y en la Contaduría  de aquellas m i- 
na s ;  y  se an u n c ia  a f  público á fin de que p uedan  los 
que gusten in teresarse  en  dicha subasta .

Madrid, 16 de Julio de 1857 .=P .  O. , Pedro Crós,

El dia 3 de Agosto próximo se celebrará  en las m i 
nas de Almadén , provincia de C iu d a d -R e a l , subasta  p ú 
blica para  la adquis ición de 5,000 caños de c a r r o , con 
destino á los hornos  de fundición de m ineral de aquel 
establecimiento en el p resen te  año, bajo el precio m á x i 
mo de 1111 real y 17 céntimos cada uno  y el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en esta Dirección ge
nera l  y  en la Contaduría de las minas.

Se anuncia al público para  su conocimiento.
M adrid ,  16 de Julio de 1857. =  E1 Director general,  

P. O., Pedro  Cros.

El dia 6 de Agosto próximo se con tra ta rá  en pública  
subasta  en  el establecimiento de m in as  de Riotinto el s u r 
tido de 170 a rrobas  de aceite comun que se necesitan p a 
r a  su  servicio en  el segundo sem estre  del año actual, 
bajo el tipo máximo de 58 rs. arroba.  El pliego de con
diciones se manifes tará  en  la oficina-intervencion de d i 
cho establecimiento, y se anuncia  al público á fin de que 
puedan  los que gusten in teresarse  en  esta subasta.

Madrid, 14 de Julio de 1857.=M ariano de Zea.

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA,
AVISO Á LOS NAVEGANTES,

BAHÍA DE CÁDIZ.

Según  comunicación oficial del Sr. Capitán de puerto  
de la misma á esta D irecc ión , se ha  colocado el dia 9 del 
corriente  una boya que  avaliza el casco de b u q u e  su m e r
gido en tre  el bajo de la Galera y  costa del Puerto ,  de 
cuyo peligro se dtó conocimiento á los navegantes en la 
Gaceta de 10 de Junio último.

Madrid, 14 de Julio de 1857 — Juan  de Dios Ramos Iz
quierdo.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PEDRAZA.

Hallándose vacante  la plaza de médico-c iru jano de 
esta villa y su a r raba l  de la Yelilla , el Ayuntam ien to  de 
la misma ha acordado se anuncie  para que los aspirantes 
á ella puedan  p re sen ta r  sus solicitudes en el térm ino de 
30 dias en  esta Secretaría,  Dicha plaza tiene de dotación 
3,000 rs. pagados por t r im estres  de fondos de propios v  
por repart im iento  vecinal,  casa donde hab ita r  el facul
tativo ; tiene b a rb ero  y sangrador pagado por  par te ,  v la 
posibilidad de hacerse con la asistencia del barrio  de* las 
Rades, arrabal de esta villa, que dista  un  cuarto  de le
gua , y que na tura lm ente  está llamado á un irse  como ha 
estado anteriorm ente  á esta p o b lac ión , cumplido el con= 
trato que  actualmente t ienen aquellos vecinos con el ci
rujano.

Pedraza ,  14 de Julio de i857.=E1 Alcalde, José C on-  
treras.*=*El Secretario de A yuntam ien to ,  Mamerto Bar
bero. 2669

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE CIUDAD-RODRIGO.

No habiéndose presentado Francisco Zato Hernández,

señaló por edicto publicado en  la Gaceta de M adrid oov- 
respondiente  al dia 26 de Mayo úl tim o, este A y u n tam ien 
to le declaró soldado, cuya resolución ha acordado hacer  
pública para  que llegue á noticia del Zato, citándole p a 
ra que concurra  á ser  entregado en c a j a ; en el concepto 
de que pasado el dia 20 de Julio próximo sin haberlo  v e 
rificado, se instru irá  contra  él el oportuno expediente de 
prófugo.

Ciudad-Rodrigo, 15 de Jun io  de 1857 .=EI p r im er Te
niente  Alcalde, Clemente Izquierdo. -2331

UNIVERSIDAD LITERARIA DE SALAMANCA.

D. Pablo González H u eb ra ,  Catedrático de ascenso de 
la facultad de Ju r isp rudencia ,  y Rector de la Universi
dad literaria de Salamanca.

Hago saber,  que se halla vacante  en esta escuela por 
dimisión del que  la o b t e n í a , la plaza de Ayudante  de la 
cátedra de física y química de la facultad de filosofía do
tada con el sueldo de 5,000 rs. a n u a le s , la que se p rovee
rá  en  los términos prevenidos en  la Real órden de 26 do 
Diciembre de 1854 en público concurso en tre  los que jus
tifiquen las c ircunstancias siguientes:

1.a Ser español y h ab er  cumplido la edad de 20 años
2 .a Ser bachiller en la facultad de filosofía.
3.a Acreditar con certificación h aber  ganado y  probado 

en cualquiera Universidad un  año de física de ampliación.
Los aspirantes p resen ta ran  en la Secretaría general de 

esta Universidad sus instancias documentadas hasta el 
día 31 de Julio próximo inclusive 5 en la inteligencia de 
que pasado este plazo no se admitirá solicitud alguna 
au n q u e  su fecha sea a n te r io r ,  á no o b ten e r  próroga ó 
habili tación por la Superioridad.

Los ejercicios de oposición se celebrarán  en e«ta e s
cuela ante  el Tribunal  nom brado  al efecto , los cuales se
rá n  t re s ,  uno teórico, otro práctico ,  v el tercero consis
tirá en  un  exam en sobre  los principales  apara tos usados 
en los laboratorios y g ab in e te s , y el modo de m o n ta r 
los ó manejarlos:  los dos p r im eros serán públicos,  y 
secreto el último. ‘

Sa lam anca , 22 de Junio de 1857,=-Pablo González 
Huebra. 9343

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVIACIA DE VALENCIA.

Pliego de condiciones que forma esta Adm inistración para  
la venta por medio de lotes de las 474 arrobas y 23 y 
medta libras de azufre en pa n , y  21 arrobas y  24 y  media  
libras en flor que existen en los almacenes de esta d e 
pendencia con arreglo á la órden de la Dirección general 
de Rentas estancadas de 26 de Febrero anterior.

La El nú m ero  de a rrobas  de azufre en  pan  ya indica
das se divide en 12 lotes, 11 de á 40 a rrobas  y  uno de 34 
arrobas y  23 y media libras. Las 21 arrobas y  24 v  media 
l ibras de azufre en flor fo rm arán  otro lote.

2. Lo? iieitadores p odrán  hacer proposiciones que se

refieran á uno ó más lotes, pero no á cantidad m enor  que 
un  lote.

3.' No se admitirá proposición que no llegue al tipo 
de 10 rs. arroba de azufre en pan  ó 15 ol de flor, y  que 
á ella no se acompañe el documento que acredite  hab er  
hecho en la Tesorería de la provincia el depósito de 100 
reales por cada lote de azufre á que se contraiga la pro- 
posición.

4.a Este depósito se devolverá inmediatamente que r e 
sulte no ser el que le hizo el mejor postor, pet o quedará  
detenido si siéndolo no cumpliese con las condic iones de 
este pliego para  re in teg rá rse la  Hacienda de la diferencia 
que resulte  del precio ofrecido por él al que aparezca en 
la segunda subasta que debe celebrarse  en dicho caso. Si 
dicho depósito no fuese suficiente, quedará  obligado aquel 
á satisfacer lo que faltare.

5.a El remate  tendrá  efecto el dia 27 de Julio, á las 
doce de su m añ an a ,  en la Adminis tración de Hacienda  
pública de la p ro v in c ia , ante  el A dm inistrador principal,  
el In terven tor  del ramo V el Escribano de Hacienda , h a s 
ta cuyo dia y  hora se admitirán  proposiciones en pliegos 
cerrados.

6.a Si llegada la hora de la subasta  , abiertos los plie
gos y  publicado el contenido de ellos re su l ta ran  proposi
ciones iguales en precio, será preferido el l im a d o r  que 
lo sea por m ayor  núm ero  de lotes; y si el de estos fuese 
tam bién igual , se ab r irá  nueva licitación d u ran te  un 
cuarto  de hora .

7.a La adjudicación de los lotes se h a rá  en favor del 
mejor p o s to r ; pero si este no lo fuese por el n úm ero  to
tal de aquellos, se adjudicarán los restantes en favor de 
los demas licitadores que mejoren  el precio hasta llegar 
al del mejor postor, que servirá de tipo. Para^esta adjudi
cación se p referirán  los que hubiesen hecho antes de esta 
mejora más beneficiosas proposiciones respectivamente.  
Las que no sean mejoradas hasta aquel tipo serán  def in í-  
t i va m en te d esech ad a s .

8.a Los gastos del remate  serán de cuenta de los in te 
resados en cuyo favor se hagan las adjudicaciones en p ro 
porción de la 'par te  que en ellas tengan. Asimismo serán 
de su cuenta los que ocasione la extracción del azufre de 
los a lmacenes: pero  la Hacienda solo contrae  la obliga
ción de entregarle en estos.

9.a Antes de hacer la entrega del género á los r e m a 
tantes deberá preceder la aprobación de la subasta  por la 
Dirección general de Rentas estancadas y la presentación 
de aquellos con las cartas de pago en que acrediten  h aber  
ingresado en Tesorería las cantidades por que fueron ad
judicados á su favor los lotes,  para cuyo objeto se ex p e -  
d i ián  los correspondientes  cargarem es por la A dm inis
tración.

10. El azufre estará de manifiesto todos los días no 
festivos, en  los almacenes de esta Adminis tración , para

que pueda ser  examinado por L  > que q u ie ran  in teresarse  
en  la licitación.

Las proposiciones se h a rán  según el modelo siguiente:

F. de T . , vecino d e ..  • * *• calle d e  s n ú m . . . . . . . .
ofrece . . . . .  rs. vn. por cada arroba  de azufre de las q u e  
f o r m a n  lotes que desea adquirir ,  obligándose á c u m 
plir las condiciones que comprende  el pliego publicado 
por la Administración de Hacienda pública de esta p ro 
vincia para la subasta de nicho género.

, Fecha y firmad.

Valencia. fo de J u n i o  de 1857.=M anuel  Preciado. 2374 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA P R O V I N C I A  DE MURCIA.

Pliego de condic iones  que con arreglo  al  Real decreto  de 27  
de F ebrero  de I 352 f o r m a  e d a  Adm inistración  p a r a l a  
su bas ta  de las obras  nos-sur¡as en el edificio A duana  de 
A g u i la s , perteneciente  al ¡Atado  , cu y a  su bas ta  deberá  c e
l ebrarse  con sujeción al presupuesto  a p r o b a d o  en Reai  
orden  de 6 del actual  im portante  11,702 r s ., y que está  
de manif iesto  en esta A d m in istrac ión  y en la Alcaldía  de 
la villa de Águilas.

1.' El rem ate  será doble y simultáneo en esta capital 
y en la villa de A g u i la s , y tendí á lugar el dia 20 del 
próximo Julio dando principio á las doce de su mañana, 
en esta capital ame el Sr. Gobernador de la provincia con 
mi asistencia y actuación del Escribano de Hacienda, y en 
la villa de Águilas en las Salas de aquel Ayuntamiento  
ante el Alcalde constitucional y asistencia del A dm in is 
trador de la Aduana de dicha villa, qufornido pendiente 
de la aprobación de la Dirección general de Bienes n a 
cionales,

2 .a Servirá  de tipo en la subasta  la cantidad de 11,702 
reales á que asciende el presupuesto ¿¡probado.

3.a Las proposiciones se harán  p recisam ente  en p lie-  
glos cerrados ,  con entera sujeción ai modelo que se halla 
al final de estas condiciones, y será publicado en la Gaceta  
y Rulelin of icial  de esta prowncia ,  debiendo ser p re sen 
tadas dichas proposiciones indispensablemente  duran te  la 
p r im era  media hora de la subasta, pues ya no se adm it i 
rá n  las que lo sean con posterioridad.

4r Durante  dicho término, y ántes de abrirse  ios plie
gos pi escalados, podrán los interesados manifestar las d u 
das que se les o f rezcan , ó pedir las explicaciones n ece 
sa r ia s ;  en la inteligencia de que abierto  el p r im er  pliego 
no se admitirá  observación ni explicación alguna que i n 
te r ru m p a  el acto.

5.a En seguida se procederá á ab r ir  dichos pliegos, 
desechando desde luego todos los que no se h a d aren  
exactamente conformes a! modelo citado.

6/  Leidos ios referidos pliegos por el órden que se 
hubiesen abierto , se declarará en el acto la postura  ó pro* 
posición que resulte  ser más venta josa en beneficio del 
Estado; y ri hubiese dos iguales, se p rocederá  sin in te r 
rupción ó  una nueva licitación en tre  sus autores ún ica
mente. que será abierta ,  por término de 10 minutos por 
lo m e n o s , terminando cuando lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo ántes por tres veces.

7.a Cada uno de los licitadores acred ita rán  h ab er  e n 
tregado en la Caja sucursal de Depósitos la cantidad de 
1.170 rs. para ga ran t ir  el contrato.

8 .a Para que las obras se ejecuten con la solidez c o n 
veniente  la Administración n om brará  persona  que exa* 
m ine  ios materia les que  se em pleen en ellas,  y obligará 
en caso necesario al rematante  a que sean de buena ca
lidad y  cumpla con todos los requisitos que exige el p re 
supuesto.

9.a Concluidas las obras serán reconocidas por u n  fa -  
eultivo nom brado  por la Adm inis tración, y no se abona
rá su importe si no estuvieran  hechas conforme al citado 
presupuesto y regla del arte.

10. El importe  del remate  se abonará  en un  solo acto 
concluidas que sean las o b r a s , p rev ia  la certificación del 
facultativo que las reconozca y la autorización competente 
de la Dirección general del Tesoro público.

11. El rem atan te  m anifes tará  en el acto de la subasta 
el tiempo que ha de inver t ir  en la ejecución de las obras, 
obligándose á realizarlas dentro  del mismo plazo, con
tado desde la fecha en que se le haga saber  la aprobación 
de la subasta.

12. La responsabilidad que contrae  el r em atan te  por 
cualqu iera  falta de lo estipulado se exigirá por la via de 
apremio y procedimiento  adm in is t ra t ivo ,  de que habla  el 
art.  I I de la ley de Contabilidad, con en tera  sujeción á lo 
dispuesto en la misma y la renuncia  absoluta  de todos los 
fueros y privilegios p a r t icu la res ,  según lo prescrito  en  el 
párrafo* tercero clel art, 2.° de la Real instrucc ión  de 15 
de Setiem bre de 1852.

13. El rem atan te  satisfará los derechos de la subasta, 
papel y  honorarios de los presupuestos y reconocimiento 
de las obras y tam bién la escri tura  de obligación si se le 
exigiere.

Murcia, 23 de Junio de 1857 — Manuel M. Cabello.
2373

Modelo de p ro p o sició n .

D. N. N . , vecino d e . . . .  en terado de las condiciones 
y requisitos que se exigen para  la adjudicación en  publica 
subasta de Jas obras  necesarias en el edif icio-aduana de 
la villa de Águilas, anunciada  en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia, se obliga á e jecutarlas  por su  c u e n 
ta y riesgo, con sujeción á dichas condiciones,  por la 
cantidad d e , . . . .  fon letra.

( Fecha y firma.

C O N T A D U R Í A  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P Ú B L I C A .

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES, Mes de Junio  de 1857.

E stado  d e m o s t r a t i v o  d e  l o s  v a l o r e s  i n g r e s a d o s  p o r  d i c h o s  c o n c e p t o s  e n  la  T e s o r e r í a  d e  l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e n t r o  d e l  r e f e r i d o  m e s  d e  J u n i o ,  
q u e  f o r m a  e s t a  C o n t a d u r í a  c o n s i g u i e n t e  á  lo  d i s p u e s t o  e n  el p á r r a f o  v e i n t i o c h o ,  a r t .  5 3  d e  la  I n s t r u c c i ó n  r e g l a m e n t a r i a  a p r o b a d a  p o r  S .  M . e n  
31 d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 5 1 ,  c u y o  p o r m e n o r  e s  c o m o  s i g u e  •

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SI) NUMERACION.
PARCIAL. 

Rs. v n o
TOTAL. 

Rs. vn.

CREACIONES

Renta consolidada del 3 por 100 i n t e r i o r , . . . . i  inscripciones nominales transferí)des, núm eros 634 v 6 3 5 .........., .............. 194,000

Renta diferida del 3 por 100 Interior í
í

1

82 títulos, serie A, de 4,000 rs. , n ú m ero s  17,575 al 17,61?, 17,622 al 17,654
y 17,656 ai 17,661....................... ................. ...........................

21 >- » B, de 12,000 rs., núm ero s  7,963 al 7,969 y 7,973 al 7 ,986 ......... ..
20 » C, de 24,000 rs., núm ero s  13.560 al 13,568 y 13,573 al 13,583. 
61 » » D, de 48.000 rs., n ú m ero s  30,222 al 30,231*, 30,373 al 30,407

v 30,409 al 3 0 ,424 , . ..................................................................
5 inscr ipc iones nominales transferí bles, núm eros 1,929 al 1 ,933............................ ..

328.000
252.000
480.000

2.928,000
443,300 ¡

4.431,300

Deuda amortizable  de p r im e ra  clase *.......................... i
)

12 títulos,  série  A, de 4.000 rs, , n ú m ero s  8,622 al 8,626 y 8,640 al 8 ,6 4 6 .___
18 » » B, de 10,0u0 rs-, n úm eros  5,707 al 5,716 y 5,724 al 5,731.........
83 » » G, de 40,000 r s . , n ú m ero s  3,2.98 al. 3,353 y 3,362 al 3,389.

48,000
180,000

3.320,000
| 3.548,000

Deuda amortizable  de segunda o íase .........................

!

1 títulos,  ¿érie A , de 5.000 rs,. núm eros  2.622 v 2 . 6 2 3 . . , .  ............... ....................
4 » » R,  de 10.000 rs., núm eros  2,246 ai 2,249. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
2 !'> O , de 20,000 rs., núm eros  2,683 v 2 .6 8 4 . ................ . . . . . . . . . . . .

145 » D. de 50.000 rs,, núm eros  5.356 ai 5 ,5 0 0 , ............ ......................... . . ,

10,000
40.000
40.000

7.250,000
|  7.340,000

Deuda sin ín teres  del personal del Tesoro.
|

4,084 t í tu lo s , série A, de 1.000 rs., nú m ero s  46,1 88 al 5 0 , 2 7 1 . . . . . .
1,028 » ■ B, de 5,000 rs., n úm eros  9,927 al 10,954................... . ..................

635 •’ '■ C, de 10,000 rs., núm eros  6.927 al 7,560 y  7,671
510 «> h I), de 20,000 rs., n ú m ero s  6,976 ai 7 , 4 8 5 , . . ..............................

2,588 r e s id u o s , n ú m ero s  25,133 ai 25,372, 25,374 al 26,524 y  26,526 al 27,727. «

4.084.000
5.140.000
6.350.000

10.200.000 
1.255,300,64

1
1

i

| 27.029,300,64

Capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos. 42 l á m in a s , nú m ero s  2,254 al 2 ,2 9 5 . ..............................  ...................... 6.339,515,43

Rentas no percib idaspor partícipes legos en diezmos.

Intereses adelantados de cinco sextas partes de la 
capitalización á partícipes legos en  diezmos. .

Renta consolidada exterior al 3 por 100..............

_ 51 » núm eros  1,660 al 1,682 v 1,685 al 1,712...................... ........................... Q RKQ n i

9 !* núm eros 430 al 488 . .  : , .. . . , - ......................  . . . . . . . .

o.oo^,yzo?94

% inscripciones convertibles en tirulos de la Deuda in te r io r ,  núm eros  3 y 1 .......... .............. ....

4/0^463,65

160.914,763

Total de creaciones...............

CONVERSIONES.
203.925,269,66

Renta consolidada del 3 por  100 i n t e r i o r , . . . . . . .

Renta diferida del 3 por 100 i n t e r i o r ........................

i

i

131 t í tu los ,  série  A, de 1,000 r s . , nú m ero s  35,982 al 36,112 .........  . .
312 > » B , de 3,000 rs.. n ú m ero s  17,046 al 17,357. , . . . .

| 210 > » G , d e  6,000 r s . , n ú m ero s  19,(475 al 19,884........................................
i 979 > D ,  de 24,000 i s . , núm eros  9,725 al 10,703.......................................

1,464 » » E , de 48,000 rs. , núm eros  72,957 al 74,420............
[ 2 inscripciones nom inales  t ransfer ib les , n úm eros  63 2 v 6 3 3 . .  .

10 t í tu los ,  série Á. de 4,000 rs., núm eros  17,618 al *17,621 17 655 v  17 662
ai 17,666............................................ ’

j 4 u >* B , de 12,000 rs., núm eros  7,970 ai 7,972 y 7 , 9 8 7 . . . . . . . . . . . .
f 4 » » C , de 24,000 rs., n úm eros  13,569 al 13,572. . . . . . .
i 145 ■> » D,  de 48,000 rs., n úm eros  30,232 al 30,372, 30.408 v  30 425 al

30,427..................... ..................ú ...........
r 3 inscripciones nominales t ransfer ib les ,  núm eros  1,935, j ,936 y 1,941.. .7 .7 ,  ',  
k % “ » no transferibles,  núm ero s  639 y 640. . 7 ; .

131.000
936.000 

1.260,000
23.496.000
70.272.000

40.000

40.000
48.000
96.000

6.960,000
¡.344,000

443,804,18

|  96.136,000  

|  8.933,804 18

l

Deuda amortizable  de p r im era  cl ase, . . . . . . . . . . . .
( 21 t ítulos, serie \ , de 4.000 rs., núm eros  8,601 al 8 , 6 2 1 . . . . . . .
< ^ m » B,  de 10,000 rs., núm eros  5,701 al 5.706, . .
( 8 •• G, de 40,000 rs., nú m ero s  3,290 ai 3 ,2 9 7 .______

84.000
60.000 

320,000
|  464,000

Deuda amortizable de segunda c l a s e . ......... ..
17 t í tu los,  série  A, de 5,000 rs., n ú m ero s  2,605 al 2,621 .............. ..

\ 10 » » B, de 10,000 rs., núm eros 2,234 v 2,237 al 2 ,2 4 5 . . ! ' 7 . 7 , 7 7 !  * 
I 4 *.> ■ C, de 20,000 rs.. núm ero s  2,679 ai 2 , 6 8 2 . . s 7 . 7 . 7 7  .

85.000 
lnO.OOO

80.000
| 265,000

R entas  no  percib idas  por partícipes legos en 
diezmos 2 l á m i n a s , números 1,683 v 1,684, . . . . . ,  .....................

Acciones de carre te ras  procedentes de la emisión 
de 31 de Agosto de 1 8 5 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .

l

21 acciones de 2,000 rs., números 459 al 4 7 9 . ........................ ,

80,000

/ A AA A

Acciones del fe rro -carr i l  de Alar á S a n t a n d e r . . . 960 »> de 2,000 rs., números 3,601 al 4,-550, , . . .

42,000

\ Q A A  A A Ai yuu,uuo

Total de conversiones .......... 107 819 804 18

RESÜMEN

C reaciones. ...........................................................................................  ....... Ü Q U  a A í I  C C
Convers iones , ................................... ..................................... .... . , . . *Uo.ySIOjZiOyfoD

k Í\1  O I O  O O Í  4 0

Madrid, 7 de Julio de 1857.=José de A d a ro *
^ ^ -  T o ta l .

1 U/.ol y,o04,18

1 *7 A K o l
V.° B, «=Ocaña. OI 1. i 40,U /0 ,04

SÉTIMA SECCION.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

A virtud de providencia del Sr Dr. D Francisco Sánchez 
Ocaña, Magistrado de Audiencia de provincia. Juez decano y 
de primera instancia do esta capital y su distrito de la Universi
dad, refrendada por el Escribano de número de la misma doc
tor D. Mariano García Sancha, se convoca á jan la  general de 
acreedores é interesados por cualquier ccnciqcto en Io" ifonos 
concursados do D. Paulino Alvarez de Quevedo, vecino que fué 
de esta corte; habiéndose señalado para su celebración el dia 14 
del próximo mes de Agosto y hora de las doce de su mañana, 
en la sala de audiencia de S, S„ sita en el piso bajo de la terri
torial de esta corte.

Madrid y Julio 14 de fo fo —Sancha. ¿668

Por el preseníe, en virtud do providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del Prado se cita, llama y emplaza á María 
Pcrez, natural de Cornellana, de 13 años de edad, sirvienta 
para que en término de 30 clias comparezca en la audiencia dé 
dicho señor á responder á los cargos que le resultan en causa 
que se instruye por hurto ; apercibida que en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar, ¿asg

D Bonifacio del Ábeilanal, Jefe de negociado de segunda cla
se de Hacienda pública y Juez especial de Hacienda de la pro
vincia de Huesca,

Por el presente cito, hamo y emplazo á Francisco Jiménez y 
Biescas, vecino de Javierregay. para que en el preciso término 
de 30 dias comparezca en este Juzgado para ser notificado de la 
sentencia pronunciada en causa contra el mismo sobre contra- 
banco, y citarle y emplazarle para ante S. E. la Audiencia del 
territorio, en virtud de ia apelación por su Procurador inter- 
puesla; bajo apercibimiento que si no lo verifica seguirá su cur
so e¡ proceso en cu ausencia y rebeldía, haciendo las notificacio
nes y demas diligencias concernientes al mismo en los estrados y 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en  Huesca á 23 de Junio de 1857 —Bonifacio del Abe- 
ii.‘mal.—Por su m an d ad o , Mariano A rm isen . 2329

D. Gregorio Rozalorri, Juez ne Hacienda de la provincia de
Zaragoza,

Por el presente ?::e llama, ciia y emplaza a Nicolás Aznarez de 
Perico, casado con junna Barcos, lacrador . vecino de Fago, para 
que en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargo? que lo resultan en causa que contra el mis
mo y otros se imlrnye sobre aprehensión de 15 bulles de géne
ros lícitos é iiiciíc-s ei eia 13 de foeiembre ultimo, en una torre 
sita en términos de es!a ciudad : pues si no en présenla, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 2i de Junio de i 857. — Gregorio Roza- 
lem — Por su mandado.  Francisco Higueras 2330 ;

Por providencia del Sr, D. Francisco de Paula A rp e, Magis
trado decano de la Sala segunda de la Audiencia territorial de 
esta capital, so cita al Sr. D. Cayetano Arrea, cuyo paradero se 
ignora, el cual habitaba en la calle Ancha de San Bernardo, nú
mero 37 . cuarto principal, para que en el término de nueve dias 
siguientes al de la publicación de este anuncio, comparezca á la 
hora de las dos de la larde en la Escribanía de Cámara del car
go de D. Juan Diego Martínez , sita en el piso principal de dicha 
Audiencia territorial, y  que despachado como habilitado en con
cepto de Teniente coadjutor D. Manuel Roche. á fin de recibirle 
declaración en causa que se le sigue por retener en su poder 
tres causas criminales; bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término sin verificarlo, se sustanciará en. su ausencia y  rebeldía 
con los estrados del Tribunal y le parará el perjuicio que haya 
fugar. 2355

Por providencia de este Juzgado, autorizado por el infrascrito 
Escribano se cita, llama y emplaza á Agustín Rodríguez, vecino 
de Calvez, para que en el término de 30 dias, que por primero, 
segundo y tercero se le señalan, se presente en las cárceles dp 
esta villa á responder de los cargos que le resultan en la causá 
criminal que se le sigue por lesiones á Apolonio Barroso, su con* 
vecino; apercibido qué de no hacerlo se seguirá la causa en re* 
beldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Navahermosa. 2,2 de Junio de 1857. =  Domingo Avellano. :
2358 i

, En virtud de providencia del Sr, D, Juan de Cárdenas,

ogado de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
japital, refrendada del Escribano D. Pió del Pozo, se cita, llama 
y emplaza por tercera y  última vez y término de nueve dias á Don 
Manuel María Guillen y á D. Luis López Belmonte. natural éste 
le Vélez-Blanco y vecino do esta corle, á fin de que se presen
t o  en la cárcel de Afilia á contestar los cargos que les resultan 
m causa criminal que con otros consortes se les sigue por false
dad de títulos para ejercer las facultades de medicina y farmacia 
y varias Reales órdenes y estafas cometidas con dichos títulos: 
apercibidos que de' no verificarlo se sustanciará el proceso en 
rebeldía y  les parará el perjuicio que haya lugar. 2357

D. Manuel Benito Argana, Juez de primera instancia de esta 
villa de Atienza y su partido, que de ser así y hallarse en ac
tual ejercicio el infrascrito Escribano da fe.

En virtud del presente, á los Sres. Jueces, Alcaldes constitu
cionales y demas Autoridades del reino así civiles como milita
res , hago saber que en mi Juzgado y escribanía del infrascrito, 
se sigue causa criminal de oficio por hurto de mineral rico de la 
mina Suerte , sita en término de Hiendelaencina , la noche del 19 
del corriente, en la que habiendo acordado la prisión de Márcos 
Amaya, vecino de dicho pueblo, para que se verifique si fuese 
habido, y remita con las seguridades oportunas á mi disposición, 
he acordado dirigirme á Y. SS. por medio del presente, por el 
cual de parte de S. M. (Q. D. G.) les exhorto y requiero en forma 
y en obsequio de la presente administración de justicia.

Librado en Atienza á 23 de Junio de 1857.=Manuel Benito 
Argana----Por mandado de S. S .. Evaristo Pascual Vela. 2370

D. Fulgencio Corrales , primer Juez de paz de esta capital y 
Regente del Juzgado de primera instancia de la misma y  su par
tido por fallecimiento del propietario.

Por el presente tercer pregón y edicto cito , llamo y emplazo 
á Aquilino Arnau , vecino de Castejon. y  á su hijo jóven, alto, 
moreno, para que dentro del término de nueve dias comparez
can en este Juzgado á responder de los cargos que contra ellos 
resultan en la causa que de oficio se sustancia sobre robo de una 
res lanar del ganado de Victoriano Morillas, vecino de Collados, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo, dicha causa se continua
rá por sus trámites parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 26 de Junio de 1857.=Fulgencio Corra
le s—Por su mandado, Pedro de Escobar. 2389

Licenciado D. José García Herraiz, Juez de primera instan
cia del partido de esta villa.

Por el presente los Srcs. Gobernadores, Jueces, Alcaldes y  
ciernas dependientes de vigilancia y seguridad pública del reino 
se servirán disponer lo conveniente á fin de conseguir la captura 
de los reos prófugos, que con sus señas se expresan en la adjun
ta nota, y conseguida remitirlos á mi disposición á los efectos 
que son consiguientes, pues en ello se interesa la recta adminis
tración de justicia.

Aracena y Junio 20 de l857.«=José García Herraiz.=Por man- 
dado de S. S .. José González Fernandez.

Nota de los reos prófugos de causas conclusas y pendientes 
que existen en este Juzgado, con expresión de las señas perso
nales que de las mismas resultan.

José Pedro Domínguez, vecino de Alajar, de 44 años, esta
tura pequeña, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular. barba 
poca, color trigueño, cara regular, soltero, jornalero.

Pablo Dionisio Domínguez, vecino de Valdelarco, de 47 años 
de edad. soltero, trabajador del campo, no resultan más señas.

Francisco Serrano, vecino de Carmona, de 46 años de edad 
estatura cinco piés, pelo, ojos y  cejas castaños, cara y  nariz agui
leña , poblado de barba, color trigueño.

Dionisio Domínguez, vecino de Valdelarco, de 57 años, esta
tura pequeña, pelo y  cejas castaño oscuro, ojos pardos, cara re
donda , nariz gruesa, barba poblada. color moreno, rehecho de 
cuerpo.

Nicolás Flores, vecino de Laureola, reino de Nápoles, de 57 
años, soltero, de ejercicio calderero, 110 resultan más señas.

José Duran, alias Abuelo Ruco, vecino de Aracena , no resu l
tan más señas.

Juan José Gordilto, vecino de Salvaleon, de 44 años, buena 
estatura, pelo negro crespo . ojos pardos , cerrado de barba, co
lor moreno.

Juan José Azual, vecino de Almería, de 40 años, estatura 
más de cinco piés, color claro, pelo castaño, ojos pardos.

Juan Valera, vecino de Yelez Blanco, de 47 años, estatura 
cinco piés, rehecho de cuerpo, pelo castaño.

Juan Dorado, vecino de Fuentes de León, no resultan sus 
señas.

José Triano. vecino de Fuentes de León, no resultan su?, 
señas.

Isabel Domínguez, se ignora su vecindad y  sus señas,
Peregrina Alfonsa del Jabugo, no resultan sus señas,
Cipriano Medero, vecino de Almonaster, no aparecen sus 

señas.
Francisco Serrano, vecino de Encinasola.no aparecen sus 

señas.
Juan Bautista Antunez, vecino de Braga en Portugal, de 54 

años, soltero, sombrerero.
José Antonio Villa, vecino de Medina de las Torres, no apa

recen sus señas.
Hermenegildo del Valle, vecino de Galarosa, de 61 años, ca

sado. estatura alta, grueso de cuerpo, color moreno.
Simón Ortega, vecino de Valdelarco, de 57 años, estatura 

cumplida, pelo y  cejas negros, ojos pardos, cara y nariz grande* 
poblado de barba, color trigueño.

Cárlos de A costa, vecino de A rvelle, no aparecen sus señas.
Francisco Guillermo, vecino de Encinasola, no aparecen sus 

señas.
Antonio Retana, vecino de Encinasola, no aparecen sus señas-
Manuel Fernandez, gitano, de 46 años, muy alto, color tri

gueño, no aparece su vecindad.
Facundo Martin, vecino de Santa Ana, do 38 años, soltero, 

pastor de ganado cabrío.
Cárlos G il. vecino de Faraiz, de 45 anos . zapatero, no resul

tan sus señas.
Andrés Boza, álias Barón, vecino de Encinasola, de 39 años, 

soltero, estatura más de dos varas, pelo rubio, ojos claros, na
riz afilada, barba lampiña, jornalero.

José Nogueras, vecino del Jabugo, de 40 años, pelo rojo, ojos, 
pardos, nariz larga, barba poblada, cara tirada, color trigueño.

Mariano Morer, vecino de Aracena, no aparecen sus señas.
Cipriano R obles, vecino de Monasterio, de 47 años, estatura 

dos varas, robusto de cuerpo, color trigueño, cerrado de barba, 
soltero.

Miguel Almeyda, portugués, vecino de Ardeche, no aparecen 
sus señas.

Busto González, vecino de Sevilla, no resultan sus señas,
Ana de Reina, vecina de Málaga, no resultan sus señas.
Agustín Bermejo, vecino de Fuente de Cantos, no resultan 

sus señas.
Ángel Herrera, vecino del Puerto de Santa María, no resul

tan sus señas.
Eugenio Sánchez, vecino de Alajar, no aparecen sus señas.
José Moriña, vecino del Jabugo, de 34 años, estatura regu

lar , pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barbilampiño, bien 
parecido, color claro.

Antonio Sánchez, vecino del Jabugo, de 32 años de edad, 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz, barba, cara y  
color regular.

Francisco García, vecino de Constantina, no aparecen sus 
señas.

Francisco Romero Macías, álias Ch^parrito, vecino de Corte- 
gana , en la Aldea de Puerto Lucía, no aparecen sus señas.

Juana López Tomas, vecina de Alajar, no aparecen sus señas.
María González, vecina de Alajar, no resultan sus señas.
María Antonia Martin, vecina de Alajar, no resultan sus 

señas.
Josefa Ortega, la Salinera, vecina de Sevilla, no aparecen sus

señas.
Juan Antonio López, vecino de Encinasola, de 4a años, es

tatura, barba y  cara regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
afilada, color trigueño, con una cicatriz en el lado izquierdo de 
la cara.

Isidoro Lunar, vecino de Aroche, de 32 años, soltero, esta
tura y  cara regular, barba despoblada, color buena

Manuel González Melero, vecino de Segura de León, no apa
recen sus señas.

Pedro Mora Gallardo, vecino Martin de la Jara, no aparecen 
sus señas.

Pedro Rodríguez, no consta su vecindad ni señas.
Patricio Romero, vecino del Jabugo, d e 32 años, barba poca, 

color blanco, ojos negros.
Juan Navarro, vecino de Almonaster, de 32 años, de «yer- 

cicio zapatero, no constan más señas.
Gabino María, vecino de Qumbres Mayores, de 40 años, es

tatura cumplida, pelo y ojos negros, nariz larga, barba regular, 
color trigueño, cara larga, un poco zambo.

Telesforo P erez, vecino de Cumbres de San Bartolomé, no 
aparecen sus señas.

José Peligros, vecino de Cala, de 35 años, trabajador del 
campo, no aparecen sus señas.

Francisco Burrero Granadino, no ? resultan sus señas ni ve
cindad.



tái'ios Rodrigú*#, vecino de Culnbi'Ss Mayores, de 30 años, 
cMr*¡;üa dos varas;' pelo v castaños. nariz v cara regular, 
ro¡nr i i i v• ¡¡ • r..,

Uanncl de } *  * .rnx , vecino de Fuentes, de 26 años, estatura 
íne.nana, p e o  md-inn oscuro, ojos pardos, nariz pequeña y que- 
L nda. p,,n-'-i bnrlm, color claro.

Guerra, vecino de Air,cotia, de 28 años, estatura re-  
•vu^ r color claro, ojos pardos, pelo castaño, nariz afilada, sin 
pC'O do barba, ejercido herrero.

v n le- lernandez. \eeino del Castaño, de 30 años, pelo cor- 
m, .'¡ o: p u'd.x, estalura, nariz, barba y cara regular, color tri- 
; ■ ,  j.n-nalero.

'-isro Maitin. alias He vita, vecino de Alajar, de 3o años, 
e J ; ::ra regular, pelo castaño, ojos pardos, bien parecido, bar- 

¡ fcea,
Maim? Lupo/. vecino do Santa Ana, de 29 anos, estatura 

cumplida. pelo castaño, ojos pardos, cara aguileña, color tri-
•cieñe.

Esteban Ortega, vecino de Alajar, de í 1 años, estatura cum
plida. pelo castaño, ojos pardos, nariz, barba y cara regular, 
'■olor trigueño, hoyoso de viruelas, pastor-de ganado.

Mamerto Fernandez, vecino de Cortegana. no aparecen sus

r-jimon Gómez, Necino de Cortegana. no aparecen sus señas, 
•lose l ernandez, álias Cadenas, vecino de Cumbres Mayores, 

oo -io anos de edad, estatura pequeña, pelo y ojos negros salto- 
eos, nariz corta y gruesa, color trigueño.

duan Coronado, áüas Gonuta, vecino de Cumbres Mayores, 
do 38 años, estatura pequeña, pelo y ojos negros, escaso de 
barba, color moreno, mal vestido.

bi,ts Mari n, vecino de A roche, de 28 años, estatura regular, 
pelo castaño, ojos negros, nariz sobrelarga, barba despoblada, 
rara aguileña. color trigueño.

Ola;. Fernandez, alias Rompedor, vecino de Cortegana, de 62 
ano-, estatura buena, pelo castaño oscuro, ojos pardos, cara 
aindiada, nariz gruesa, barba poblada, color trigueño, mirar hu
raño con una cicatriz en una pierna,

joN d iv a , alias Mateo, vecino de Aroche, do 26 años, es
tatura regular, pelo castaño, ojos melados y algo saltones, nariz 
sobre-gruesa, barba poblada, cara abultada sobre larga, color 
claro, vos!ido á estilo del pais, Irabajador del campo.

danuel Romero, vecino de Fuenteherido? , d e23 años , estatura 
■ r.F; ue ciño* pie?. pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, color trigueño.

Adolfo Domínguez Delgado, vecino de Aroche, de 17 años, 
-‘-datura pequeña, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barbi
lampiño, color trigueño, del campo, vestido al uso del pais.

Domingo Domínguez Delgado, de 14 años, estatura pequeña, 
pelo negro ojos pardos, nariz regular, barbilampiño, color tri
gueño.

tuinas de los .'Santos, vecino de Aroche, de 23 años, estatura 
regular, pelo negro, ojos azules, barba poca, color claro, nariz 
ancha ancho de espaldas, oficio del campo, vestido á estilo del
peáis,

 ̂ Josd García, álias Castañon, vecino de Cortelazor, de 26 años, 
soltero, estatura regular, color trigueño, ojos pardo? , pelo negro, 
nariz regular, boca id., barba lampiña.

José Fernandez, natural y vecino de la Higuera, junto á Ara- 
cena, de 33 afnss. estatura regular, barba clara, pelo castaño 
claro, ojo? azule?,

Kaiaei Infante, vecino de Aroche, de 60 años, estatura me
diana, taño del ojo derecho, cerrado de barba.

Redro Lázaro Arcos, natural de Ventarique, residencia ultima 
en Campoiric, do 19 años, soltero, jornalero.

 ̂Bernto Eocanegra, vecino de Aroche, de 27 años, estatura re
gular, color trigueño, ojos saltones negros, barba poblada , na
riz y  cara larga, pelo negro, ganadero.

Jo?u Donato Castilla vecino del Castaño, casado, de 38 años,
. estatura regular, ojo? azules, color c laro .d e  ejercicio pañero 

ambulante
Marcos Encina, del Castaño, de 60 años, casado,, estatura 

alta, grueso, color trigueño.
Viándido Calvo, vecino det Castaño, de 44 año? casado, color 

trigueño, estatura regular.
José Antonio Domínguez, vecino del Castaño, de 26 años, sol

tero, estatura regular, color trigueño,
•Javier Soto, vecino de Cortadinajecion, de 18 años, soltero- 

irabajador del campo, no pudiéndose expresar otras señas por 
estar la causa en el Tribunal Supremo.

Mateo Hidalgo de Fuentoheridos, soltero, trabajador del 
campo

José Bozanez, natural y  vecino de la parroquia de Toreno 
en la provincia de Oviedo casado barrenero de minas, de 42 
años, con el apodo del Chacho,

Domingo Díaz, vecino de Cortegana , de 33 años, estatura 
mediana, pelo castaño, ojos azules, nariz regular, barba poblada, 
cara sobi eredonda, color trigueño, trabajador del campo.

losé María Rodríguez Franco, Alias Cano, natural y  vecino 
do Aroche, soltero, cabrero, de 19 años.

D. Pecha* Fernandez, vecino de Cortegana, ejercicio albéitar. 
Francisco Martin Navarro, alias Rubita. natural y  vecino de 

..Atajar, casado, de 28 años de edad, estatura regular, pelo rubio, 
barba poca, color trigueño, ejercicio del campo.

José Chibera, alias Moriña, natural y vecino de Galariza.
Juan Duran, vecino de Cumbres Mayores, de 32 años de 

telad, estura cumplida, pelo y ojos castaños, cara larga, barba re- 
golcr, color trigueño.

Antonio Carrascal, vecino de Higuera la Real,
Agustín Escudero, gitano, natural de Varea.
Toma- Romero, vecino de Cumbres Mayores, casado, como 

ue 4 0 años, estatura regular, pelo castaño oscuro, color trigueño, 
carba poblada, cijos pardos.

Jc.-o Serrano, vecino de Vaidelarco, moreno, empatillado, ea- 
: acto con la hija de uno que vende romances.

Antonio García, natural de Llerena, como de 40 años, estatura 
.•alia, grueso do cuerpo, cara redonda, mal color v  barba po
blada.

Pedro García, de Llerena, como de 34 años, estatura baja, co
lor regular, barba poca, pelo negro y una cicatriz en la frente.

Oíro conocido por Felipe. vendedor de paño, como de cinco 
pies, pelo negro, barba poca, color regular.

. José Alaría L inos, vecino de Cumbres Mayores, 28 años, es
tatura cumplida, casado, pelo y ojos castaños, nariz y  barba re- 
rular, cara ancha, color trigueño, trabajador del campo.

Nicolás Sánchez Moreno, vecino de Alajar, 
fiburcio y Plácido Romero , vecinos de Aroche.
.Manuel Domínguez, vecino de Alajar, de 40 años, estatura y  

nariz regular, polo castaño, ojos pardos, barba poca, color tri
gueño.

José Montero, vecino de Arroyo Molinos, de 20 á 22 años, 
estatura regular, delgado de cuerpo, color claro, ojos pardos! 
barbilampiño.

José Luis Avala , gitano, casado, herrero, vecino de Boyu- 
go? del Condado, 31 años, estatura . nariz, barba y cara regu
lar , ojos pardos, color trigueño.

Francisco Romero, alias Canuto , vecino de Encinasola,
Rosalía González, vecina de Encinasola.
Francisco Domínguez, alias Buñuelo, vecino de los Castillejos. 
Domingo Ramira, vecino de los Castillejos.
Juan González, alias Culo cosido, vecino de Cumbres Mayo

res, de 65 á 65 años, pelo canoso, barba cerrada, nariz y  cara 
regular, color trigueño.

Zacarías Moreno, vecino de Santa Ana la Real.
Francisco Carballar, vecino de Cumbres Mayores.
Juan Vázquez, vecino de Aroche y  morador en las Ceflñas. 
Manuel Vázquez, álias Terné, vecino de Jabugo.
Basilio Martin Ortega, vecino de Fuenteheridos, como de 2b años, 

estatura alta, pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz regular, 
color trigueño, barba regular, cara aguileña.

Reos prófugos anotados por los Alcaldes de los pueblos. que re
sultan en la anterior lista.

Julián José Serrano, natural de Vaidelarco, su edad probable á 
k fecha como 50 años, ignorándose sus señas, porque hace más 
de 20 años se marchó de la población, y  entónces era jóven.

Gabriel Sánchez González, vecino de los Marines, soltero, de 
45 á 50 años, estatura baja , grueso de cuerpo, pelo, cejas y

* barba negra, esta poblada, ojos pardos, nariz gruesa, redondo
• de cara, boca grande, color trigueño.

Manuel González Carbajo, vecino del Jabugo, álias Zurdo, 
do 45 á 50 años, estatura alta, pelo entre cano, ojos pardos, na
riz gruesa , barba poblada, cara grande, color moreno.

Miguel Nogueras, de id., de 30 á 35 años, estatura regular,
-  pelo castaño, ojos azulados, nariz, barba y cara regular , color 

claro.
José Romero Repilado, de id., de 30 á 35 años, estatura re

gular , pelo entre cano, ojos pardos. nariz corva, barba poca, 
cara aguileña, color trigueño.

José Sánchez García, de id., de 40 á 45 años, estatura regu
lar , pelo negro castaño, ojos pardos, nariz afilada, barba poca,

- oara flaca, color trigueño.
Manuel Aazquez Rey, de id., sobre 25 años, estatura regu

lar, peio caslauo claro, ojos azulados, nariz y  barba regular, cara 
redonda y  llena, color sano.

Eustaquio Martin , de id. de 40 á 45 a ñ os, estatura regular 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba poblada cara 
ovalada color sano

Vecinos de Alajar.
Francisco López Muato, álias Cararabo, como de 56 años, es

tatura cumplida, pelo canoso.

Juan Moreno, álias el Pobre, como de 35 años, estatura regu
lar, pelo castaño, poca barba.

Rafael Márquez, como de 37 años, eslatura cumplida . pelo 
castaño, barba regular, color trigueño.

José Pedro Carabantes , menor, como de 32 años, estatura 
regular, pelo castaño , barba poca. ojos pardos.

Antonio Pablos, como de 58 años, estatura cumplida . ojos 
azules, pelo rubio, barba regular.

Rafael González Simón, como de 58 años, estatura mediana, 
pelo castaño, barba poca, color trigueño.

Romualdo López Murto, como de 36 años, estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, barba poca, color trigueño.

José Pascual García , como de 30 años, estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, barba poca.

Juan Maravillas, m enor, como de 40 años, estatura cumpli
da. pelo castaño, ojos pardos, color trigueño.

José Antonio Borrallo, como de 40 años, estatura alta, peló 
canoso, ojos pardos, barba regular, color trigueño.

Ambrosio Martin, como de 38 años, estatura regular, pelo 
castaño, barba regular, color trigueño.

Justo Sánchez Ortega, menor, como de 57 años, estatura me
diana, pelo castaño, barba poca.

Francisco Sánchez Ortega, menor, como de 43 años, estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos, barba regular, color trigueño-

José Valora, como de 33 años, estatura mediana, ojos par
dos, nariz regular, barba poca.

Vicente Ramos, como de 37 años, estatura regular, pelo Cas
iano, color trigueño.

Cristóbal Pablo, como de 38 años, estatura cumplida, ojos 
azules, pelo castaño, barba poca, color trigueño.

Rafael Pablo, como de 41 años, estatura cumplida, pelo ca
noso, ojo* pardos, nariz regular, barba poblada.

Gregorio Sánchez, como de 55 años, estalura regular, pelo 
castaño, barba poca.

Pedro A iclor González, como de 40 años, estatura cumplida* 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular.

José María Sánchez Frutos, como de 29 años, estatura regu
lar, pelo rubio, color claro.

Federico González Alejos, como de 22 años, estatura regular, 
color claro, ojos pardos, barba poca.

José Luis González Calvo, como de 24 años, estatura cum
plida , pelo castaño, barba poca.

José León González Valora, como de 3 4 años, estatura cum
plida, pelo castaño, barba regular.

Antonio López Murió, alias Caramba, como de 28 años, esta
tura cumplida, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca.

Cristóbal Valero, mayor, como de 50-años, estatura cumpli
da , pelo castaño, barba poca, color trigueño,

Francisco González Conde, como de 57 años, estalura regu
lar, pelo canoso, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, co
lor trigueño.

José Diaz. corno de 32 años, estatura cumplida, pelo rubio, 
color claro, barba poblada.

José Antonio Sánchez Ortega, como de 35 año.-;, estatura cum
plida. ojos pardos, nariz regular, barba id., color trigueño.

Rafael Delgado, como de 56 años, estatura regular, pelo cas
taño, barba regular.

José Antonio Martin Navarro, vecino de Alajar, como de 28 
años, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, color trigueño.

francisco Sánchez, vecino de Alajar, como de 27 años, esta
tura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba poca.

José Antonio Alonso Pablo, como de 32 años, estatura regu
lar. pelo castaño, barba regular, color trigueño,

Antonio \a lera , como de 39 años, estatura cumplida, ojo-, 
pardos, nariz y barba regular, pelo negro.

Rafael Ahiléra y Ahiléra, como do 33 años, estatura cumplida 
pelo castaño, ojos pardo?, color claro.

José Félix Romero, como de 23 años, pelo castaño. ojos par
dos, nariz regular, color trigueño.

Dámaso Sánchez, sin resultar otras señas

ídem  de Aroche.

Ensebio Radien.. 38 años, estatura sobre alta, pelo castaño., 
ojos pardo? nariz sobre larga cara aguileña, barba poblada, 
color claro.

José Maya , 30 años, estatura regular, pelo negro, ojos azu
les y ¿alione?, nariz sobre gruesa, barba poblada , cara abultada, 
color bueno.

Aracena y Abril 30 de 1857.^3osé García Herra.z

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS D E LA S D IF E R E N T E S DEPENDENCIAS

D E T E S T A D O  * NOTICIAS VARIAS DE M ADRID Y DE LA S  

P R O V IN C IA S .

VALENCIA, 15 de Julio.— Anteanoche se dio una bri
llante serenata al Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de esta 
diócesis y  al Dr. D. Joaquín Hernández, Canónigo pen iten
ciario de esta Santa Ig les ia , con motivo de la elección de 
este último para  aquella dignidad.

La banda  de música del regimiento de arti l lería  e s 
tuvo largo rato  tocando piezas ' escogidas en el Palacio 
arzobispal y  en  casa del Sr. H e rn á n d e z , m ie n t ras  un  
gentío numerosís imo invadía los a lrededores , dando así 
una  m uestra  de lo b ien recibida que  ha sido la elección 
de nuest ro  Prelado y  del limo. Cabildo. (Diario m ercantil:

G E R O N A , 12 de Julio. — Antes de ay er  llegó á esta 
capital el Excmo. Sr. Gobernador m il i tar  de regreso de 
F igueras ,  donde acaba de pasar  la revis ta  de inspección 
á los cuerpos que  g uarnecen  aquella plaza. (Gerundense.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G aceta de Ma
drid .— P a r is , 17 de Julio de 1857. —  Dresde, 16.— La sa
lud del Rey de Prusia ha mejorado notablemente.

P a r is , 17.— El gran poeta Berangert ha muerto. — El 
Emperador ha dispuesto que los gastos que ocasionen los 
funerales se paguen de su bolsillo particular.

En la sesión de la Cámara de los Diputados sar
dos , celebrada el 10 de Julio, Mr. Ratizzi explicó 
la conducta observada por el Gobierno con motivo 
de los acontecimientos de Génova. El 9 de Junio, 
un Gabinete amigo y vecino del sardo anunció á 
este la conspiración que debia estallar en dicha ciu
dad y otros muchos puntos de Italia. Renovadas es
tas noticias de una manera más alarmante el 18 
del mismo m es, el Gobierno sardo tomó las pre
cauciones necesarias; sin embargo, no reforzó el 
fuerte del D iam ante, atendida su escasa importan
cia 7 pues según el General La Mármora, solo puede 
considerársele como un cuerpo de guardia. Dadas 
estas explicaciones, el Ministro terminó asegurando 
que los culpables serian castigados severam ente, y 
el Gobierno justificaría la confianza que el pais tie
ne en su energía.

La Gaceta Austríaca  augura importantes y feli
ces resultados de la entrevista del Rey de Prusia y 
el Emperador de Austria, relativamente al conflicto 
de la Confederación germánica con Dinamarca y al 
proyecto de unión de los Principados, que so n , por 
ahora, los asuntos de más importancia para Ale
mania.

A U ST R IA . — Viena, 9 de Julio. — El Presidente  del 
Consejo de Prusia M. de ManteuíFel, que acompaña al Rey 
á Aleña, ha  tenido esta m añana  u n a  larga conferencia 
con el Conde B u o l , y  ha sido recibido por  el E m perador  
en audiencia particular.  El Cuerpo diplomático está con
vidado á un  g ran  b anquete  que  tendrá  lugar hoy  en las 
habitaciones del E m p e rad o r  [Gaceta de Colonia.]

Idem , 8.— La pre tendida  proposición m ediadora  de 
Lord Clarendon respecto á los P r inc ipados , se reduce á 
una proposición even tua l  que  la Puerta  ha presentado 
hace cási u n  año en su  despacho c ircu la r  del 31 de J u 
lio de 1856. Dicha circular,  dirigida á los Agentes diplo
máticos de  la Puerta  cerca de las grandes Potencias euro
peas, tenia por  objeto dem ostra r  que  la unión era ir rea 
lizable, Decíase terminantemente en el citado despacho;

«Si 'hubiera  do c rearse  e n  los Principados una Potencia 
militar q u e  pudiera  servir  de vanguard ia  del Imperio, no 
habría  medio de com binar  una unión m il i ta r  sino por 
medio de arreglos que se adoptarían, cuyo objeto seria la 
defensa com ún del imperio, También podría establecerse 
fácilmente una un ión  aduanera  postal y telegráfica sin 
que po r  todo esto cambiase completamente el Gobierno 
de los Princ ipados » Qaceta de la Bolsa.:

Id e m , 10.—El Rey de Prusia sa ldrá  hoy. Al g ran  b a n 
quete, que en  su obsequio se dio en  Schoubrumm asist ie
ron  la g ran  Duquesa de Mecklemburgo Schw erin .  todos 
los individuos de la familia imperial que  se hallan en  
Aiena y los principales dignatarios de la corte.

El duque  deAIódena llegó ayer aquí. (Gacetanacional.)

IT A L IA . Roma, 7 de Julio.—El homenaje anunciado 
ayer  por nosotros con que las tropas del Este obsequiaron 
el dia 3 ai Soberano Pontífice en la plaza del palacio ducal, 
fuá digno de admiración. Cada soldado llevaba un asta, en 
cuya  extremidad inferior estaba colocado un  farol encen
dido, y colocados en varias secciones perfectamente o rd e 
nadas, empezaron á moverse, ejecutando diversas figuras 
con u na  exacti tud admirable. Después de haber formado 
diferentes grupos, u n a  de las secciones de soldados se ex 
tendió repen tinam ente  en una línea sobre la cual se veía, 
formada por  las luces de los faroles, esta inscripción: Ve
neración filial al Santo Padre . En aquel momento se oyó 
un  grito unánim e respetuoso y prolongado d e ; Viva el S a n 
to Padre ! el cual enterneció á todos los c ircunstantes  en 
medio del silencio de la noche. í Diario de R o m a .)

PARM A, 8 de Julio..—La Gaceta de esta capital an u n 
cia que  en  dicho dia la Duquesa Regente habia salido con 
sus hijos para Venec-ia, en cuyo punto  se encuentra  toda
vía el Duque Roberto  I, tomando los baños de mar. Des
pués de algunos dias se dirigirá la Duquesa con sus hijos 
á Frohsdorf, y pasará algún tiempo en las aguas de Ileil- 
b u m m  que le d ispusieron los médicos. Por u n  decreto  de 
la Duquesa del 7 de Julio, se nom bra una comisión c o m 
puesta de los Ministros de Negocios Extranjeros,  del In
terior, de Hacienda y de Gracia y Justicia, p a ra  deliberar  
du ra n te  la ausencia de la Duquesa, y de term inar  lo con
veniente en los asuntos de Estado, ampliando de este

modo las facultades ordinarias de cada Ministro. ( Ó om ó  
mercantil de Génova. ]

P R U SIA . Berlín  , 10 de Ju lio .— El objeto especial de 
la conferencia del Zoliverein, reun ida  actualmente  en Ber
lín, es la cuestión del aum ento  de los derechos sobre  el 
azúcar de remolacha. Sin em b a rg o ,  sabemos por conduc
to fidedigno que la mayor p a r te  de los individuos de la 
Conferencia h an  recibido instrucciones para otro asunto, 
el de la emisión de los billetes de Banco del Zoliverein. 
Dichos individuos están encargados de hacer, respecto al 
particular, proposiciones al Gobierno prusiano, las cuales 
serv irán  de base para  las negociaciones que con este ob 
jeto se entablarán  más larde. í Gaceta de la B o lsa .)

Id e m , 11.—Dicen d e W e ld b a d  que  la Emperatriz  viu
da de Rusia, piensa llegar aquí el dia 16 de este mes. El 
E mperador Alejandro vendrá  de Kessingen a lgunos dias 
después. [X ueva Gaceta de P rusia .)

GÉNOVA, 13 de Julio. — La causa seguida sobre los 
últimos sucesos va produciendo revelaciones importantes.  

Dícese que el Papa irá á Ferrara  y á Rávena.
Los Ministros dieron en el Senado algunas explicacio

nes sobre los últimos acontecimientos, [León Español.)

P A R IS , 17 de Julio.— De todas partes  se reciben  fa
vorables noticias sobre la cosecha de cereales. El calor 
que está haciendo es horroroso.

Dícese que  Mr. G ra m o n t ,  nuestro  Embajador en Tu- 
r i n ,  irá á San Pefersburgo, en vez de reem plazar al Mar
ques de T u r g o t . como án tes  so habia creído. ¡Id.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO,

Santa Sinforosa y sus siete hijos m árt ires  Santa Ma
r ina ,  V i rg e n . y San Federico , Obispo.

Cuarenta horas en la iglesia del hospital de  Mu ¡ere* 
incurables .  J

A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

ALCALDÍA—CO RR E GIM IE N TO D E  M A D R I D .

De io s  p a n e s  remitidas en este dia por  la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de a ra ñ o s  
y  nota de precios de artículos de consumo , resulta  lo siguiente

ANOS EN EL 
>E IIOY.

EN T R A D O  P O R  LA S  P U E R T A S  E N  E! .  
DIA D E  IIOY.

P P R E C I O S  DE A R TICUL OS  AL MAYOR Y POR 
M EN O R  E N  E L  DIA DE HOY,

PRECIOS DE GR
m e r c a d o  i

2,256 fanegas  de  trigo.
3,932 a r ro b a s  de h a r in a  de id.
1,320 l ib ra s  de  p a n  cocido,

13,932 a r ro b a s  de ca rb ó n .
95 v acas ,  q ue  com ponen  35,097 

l ib ra s  de peso.
420 c a r n e r o s ,  q u e  hacen 11,197 

l i b r a s  de  peso .
52 c o rd ero s ,  que  hacen 1,115 

libras de peso, |
!

Lo q ue  se  a n u n c ia  al público p a r

Madrid, 17 de Julio d e  1857. —  E

C arne  de v a c a , . . .
— de carnero .
— de t e r n e r a .
—  de cordero. 

Tocino añ e jo ..........
—  f resco . . . . .
—  en canal.  ..

Lomo................
J a m ó n ................
Aceite. . .  .*.............
V in o ..........................
Pan de dos l ibras.
G a rb a n z o s ..............
J u d ía s ..............
A r r o z . . .  .................
Len te jas ..................
C arbón ..........
J a b ó n , ......................
P a t a t a s . . . . . . . . . .

a su in te l ig e n c ia .
¡1 Alcalde-Correg ic

PRE

Por mayor.

CIOS.

Por menor. Cebada d e . .. 
A lg a r ro b a , . ..

Fanega. 

Rs. vn.

44 á 48 rs. arta 
á 16 ctos. lib. 

75 á 80 rs. arr,  
1 5 á  16 ctos. lib. 

120 á 130 rs. arr.
y>
Si

100 á H0* ¡J,
66 A 68 ¡d,
34 á 40 id.

46 á 54 ¡d.
34 á 38 id.
38 á 40 id.
22 á -24 id.
7 */t á 8 id.
50 á 64 id.

8 á 10 id.

lor, Carlos Marfori

18 á 20 d o s .  lib.
ó 16 id.

2ri,i 51 id.
15 á 10 id.
44 á 48 id.

;)
D

42 á 51 id,
22 id.

10 á 14 id. ello.
12-18-22 cuartos.
16 á 18 id. lib. 

á 12 id.
12 á 14 id.
10 á 12 id,

18 á 22 id.
3 á 4

<
bre

Trigo vendido.

Fanegas.

127 á ..............
56 . . .
30 . . . . . .

M9 ............
14 ..............
25
30
20 . . . . . .
12 .............
30 ...........
40

169 ............
124 . . . . .  
180 . . . . .
224 ......... ..

22 ............

Ju e d a n  por ve 
3 6,300 fanegas

Precio?.

Rs. vn .

70
72 j/¿
73
74
75
76 
s o
83
85
88
89
90
91 
93 
91 
95

n d e r  so-

B O L SA .

Cotización del 17 de Julio de 1857 á las tres de la tarde.

E F E C T O S  P Ú B L I C O S .

T í t u l o s  d e l  3 p o r  100 c o n so l id a d o ,  al contado, 38- 
30 , 35 y 30 c.

Títulos del 3 p o r  100 diferido, id. , 25-60.
Deuda am ort izab lede  p r im e ra , id .,  12 p.
Idem id. de segunda ,  i d . , 6-60.
Deuda del personal,  id., 10-70.
Acciones de carre te ras .—Emisión de 1.® de Abril  de 

1850. Fomento de á *4,000 rs . ,  id., 86-50 d.
Idem  de id, de  á 2,000 r s . , i d . , 8 8 -5 0 . .
Id em  de  1 .® d e  J u n i o  de  1851, de á 2 ,000,id .,  86-25. 
Id e m  de  31 de  Agosto  de  1 8 5 2 ,de á 2,000, id .,  91 p. 
Acciones del Canal de  Isabel IIde á 1,000 r s . ,8  por  100 

a n u a l ,  id .,  104-85 d.
Idem del Banco de España, id. ,1 4 1  p. sin div. 
Obligaciones de crédito moviliario español de 2,000 

reales efectivos, i d . , p a r  d.
Idem metalúrgica de San Juan de Alcaráz de á 2,000 rs. 

ídem , 39.
CAM BIOS.

L ó n d r e s  á 90 d i a s ,  50-20 d. — P a r i s  á 8 d ia s  vista, 
5-19 p.

P la z a s  d e l r e in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb ace te .  . • 1/4 L u g o . . . . . .  par.
A l ica n te ..................  5/8 Málaga  . . 5/8 d.
A lm e r í a ..................  1/2 M u rc ia . . .  . . . ,  3/8 p.
A v i la   . .  O rense .  . . .  1/4 p.
B a d a j o z . . * ,  pa r .  O v ied o   pa r  d.
B a r c e lo n a * .  . . 7/8 p. Pa ienc ia .  . .  par.
B i l b a o . . .  . .  . .  1/4 p .  P a m p lo n a . .  1/4 d.
B u rg o s   3/8 P o n te v ed ra ,  par.
C á c e r e s ...................  1/2 p. S a la m a n c a .  1,8 d.
C á d iz ........................  7/8 S .S e b a s t i a n  . .  1/2 p,
C a s te l ló n ................. S a n t a n d e r . . .  7/8 p.
C iu d a d - R e a l  . . S a n t i a g o ................. \ i \
C ó r d o b a . . * .  . .  y ¡d .  S e g o v i a . . . .  p a r p .
C o r u ñ a ...................  3/8 p. S ev i l la   7/8 p.
C u e n c a . . . .  3/8 S o r i a   par.
G e r o n a ....................  T a r r a g o n a . .
G r a n a d a .................  1/4 T e ru e l ...................
G u a d a la ja r a  1/4 d. T o ledo   1/2
H ue lva   par .  V a le n c ia ................. 3/8
H u esca   i V a l lad o l id . .  p a r
J a é n ................ 1/2 V i to r ia ....................  p a r p .
León  .................  Z a m o r a ...................
L é r i d a . . .................  Z a ra g o z a ................ 3/8
L o g r o ñ o . . . ,  3/8

BO LSA S E X T R A N JE R A S.

P a r is , 17 de Julio.

Bolsa de  h oy .  — Fo n d o s  f r a n c e s e s . — T r e s  p o r  100, 
67-05.— C uatro  y  medio  por 10 0 ,  92.

Idem españoles.—Tres por 100 in te r io r ,  36 3/4—Idem 
e x te r io r ,40 3/4.— Idem diferida, 24 7/8.

Conso lidados ,  91 5/8 á 91 3/4,

A m sterdam , 11 de Ju lio .—  Diferida , 25 7/16. — Inte
r io r ,  38 7/8.

F ra n c fo r t, 11 de Ju lio .— Diferida, 25 1/2.— Interior, 38,

L ó n d r e s , 11 de Julio. — E x te r io r , 40 1/4. -C e r t i f i c a 
dos, 5 1/2,— Pasiva,  5 5/8.

b i b l i o g r a f í a .

LEY SANCIONADA POR S. M . , AUTORIZANDO AL 
Gobierno  pa ra  p lan tear  el proyecto de Ley de Imprenta,  

Véndese a real en el despacho de libros de la Im p re n 
ta Nacional, 1

ÍNDICE ALFABÉTICO DE LAS LEYES , REALFS DE-
cretos y  órdenes c irculares publicados en el p r im e r  t r i 
mes tre  del p re sen te  añ o ,  u n  cuaderno  en 8.° m ayor .

Se vende á 2 rs. en  el despacho de l ibros de* l a ' i m 
pren ta  Nacional,

PLAN DE LAS ESCUELAS INDUSTRIALES, DECRE- 
tado por S. M. en 20 de Mayo de 1855, y  reglamento  pa ra  
su  ejecución, aprobado p o r  Real decreto de 27 del m is
m o mes y  año.

Se vende en el despacho cH íihm c m 
Nacional á 4 rs.

A N U N C IOS P A R T IC U L A R E S ,

CATÁLOGO DE LAS .MEJORES ESTAMPAS QUE SE 
ha llan  de v e n ta en  la Calcografía de la Im prenta  Nacional.

.Continuación.

El Descendimiento de la Cruz.— Al asunto  patético y 
sublime de este cuadro se agrega la ventaja de haberle 
pintado, con su acostumbrada maestría, el célebre Men^s 
( A. R . ) ,  no desmereciendo de tan alta idea el grabado 
de la estampa , que es del acreditado Volpato (Ju a n .)  En 
p r im er  térm ino está tendido el cadáver  del Señor, á quien 
sostiene San Juan por los hom bros.  La Santís ima Virgen 
está en pié, inmóvil y e s tá t ica , con la vista fija en el cielo 
manifestando el dolor más profundo. La Magdalena, a r ro 
dillada delante  del Santísimo C u e r p o , y con las manos 
c ruzadas ,  de rram a  copiosas lágrimas en m uestra  de la 
ín tim a pena que la aflige. Las otras figuras accesorias 
expresan con g ran  propiedad el carácter  y afectos cor
respondientes á cada una. Tiene de alto 20 pulgadas v 6 
líneas y de ancho 14 pulgadas y 10 líneas. Su precio” 30 
reales.

Una sagrada familia.— Cuadro pintado por Rafael do 
Urb ino ,  con cuyo nombre no necesita otra reco m en d a 
ción. La Virgen Santís ima está sentada observando cómo 
el Niño Jesús ,  á quien tiene sobre  sus rodillas, da la 
bendición á San Ju a n ,  y  este la recibe doblada la rodilla 
en^el suelo y  m irando con expresión m u y  afectuosa al 
Niño Dios. Santa Isabel está al lado de la Virgen , y p a 
rece que con la mano derecha sostiene el braci’to con 
que Jesús le bendice. En segundo término se ve á San 
José salir de u n  edificio. El grabado de esta estampa está 
ejecutado por Gio F o lo , en Roma , con m ucha  franqueza. 
Tiene de alto 20 pulgadas y 6 l íneas,  y 15 pulgadas y 7 
líneas de ancho. Su precio 30 rs.

Otra id.— El célebre Julio Romano pintó este cuadro, 
cuya composición se reduce á lo s iguiente : En medio es
tá sentada la Virgen apoyando el brazo sobre una ara 
an tigua ,  donde  se halla recostado también San José m i
rando  al Niño J e sú s , q ue  sentado sobre las rodillas de su 
Santís ima Madre,  se inclina para abrazar  á San Juan, 
quien tiene una cinta en  la m a n o , en la que está escrito! 
Ecce agnusD ei. El grabado es de Girolamo Caraltoni. Tie
ne de alto 20 pulgadas y  6 l íneas ,  y de ancho 15 pulga
das y 8 líneas. Su precio 15 rs.

Encuentro  de Jesús con su Madre en la calle de la 
A m arg u ra ,  con el nom bre  de Pasmo de Sicilia. — Otro 
cuadro del inmorta l  Urbino (Rafael) , que representa lo 
siguiente : Guando el Señor era conducido al Calvario con 
la cruz á cuestas,  cae en el suelo rendido con el peso: 
acude Simón Cirineo á socorrerle  para que pueda levan
tarse: la Santa  Virgen, San Juan , la Magdalena y las Ma
rías, que habían salido al encuen tro ,  lloran viendo á Je
sús ,  quien  les dijo que no llorasen por é l , sino por sus 
propios hijos. El grabado de la estampa es del célebre 
profesor Selma ( F e r n a n d o ) , quien  acertó con su  diestro 
buril á imitar  aquella expresión  vivísima en  las figuras

que tanto distingue á R afae l , y aquella sublime majestad 
que caracteriza la composición. Tiene de alto 20 pulga
das , y de ancho 14 pulgadas y 6 líneas. Su precio 50 rs.

Cuadro pintado por D. Diego Velazquez.— En él a p a 
rece este célebre p in to r  español re tra tando á la Infanta 
Dona Margarita,  hija de Felipe IV, y entre  tanto, para d i 
vertirla, han entrado y form an parte  de su comitiva los 
enanos Nicolás Pertusano y  María Barbóla. Para  quien 
conoce la valentía del pincel de A elazquez y la maestría  
con que re tra taba ,  no hay necesidad de encarecer la com
posición presente que grabó en Paris Mr. Audouin , con
servando bastante b ien  el carácter  del original. Tiene de 
alto 19 pulgadas y 9 l íneas ,  v de ancho" 16 pulgadas y 
8 lineas. Su precio 30 rs.

I na fábrica de tapices, ó las Hilanderas.— Este es uno 
de los mejores cuadros de Velazquez, y  del cual habla  
Mengs con el m ayor elogio en  su tratado de la p in tura .  
R epresén ta lo  siguiente: A la derecha del cuadro se ve 
una m ujer hilando y  hablando con una  jóven  que está 
apartando ó descorriendo una cortina para  d a r  luz: á la 
izquierda se descubre  otra m uchacha b ien  formada, v is 
ta de e sp a ld as , que  está d e v a n a n d o , y  otra le trae un 
cesto de madejas para  devanar : algo ‘apartada  aparece  
otra que se ocupa en carda r  lana , y en  el fondo se ven 
unas señoras mirando unos tapices que están colgados. 
Grabó este hermoso cuadro el acreditado profesor M u n -  
taner  (F.) con inteligencia de la degradación y ambiente  
del lienzo. Tiene de alto 17 pulgadas,  y  de ancho 22 pul
gadas y 5 líneas. Su precio 30 rs.

San Gregorio Magno.— Este cu ad ro ,  que se ignora lo 
que represen ta  , aunque  creen algunos sea San Gregorio 
Magno, es original de José Ribera , na tu ra l  de San Feli
pe , en el reino de Valencia , conocido y celebrado en to
do el m undo  con el n om bre  del Españólelo. Lo dibujó con 
notable exactitud José Camarón, y lo grabó con su par* 
Acular maestría  D. Blas Ametlleix Tiene de alto 19 pu l
gadas 4 líneas, y de ancho 15 pulgadas-v 7 líneas. Su p re 
cio 30 rs. w

La Fiagua  de Vulcano.—-También pintó D. Diego Ve
lazquez este excelente cuadro  , cuya composición r e 
presenta  lo siguiente : El dios del fuego se queda i n m ó 
vil al oir las injurias que  padece su honor  por la co r
respondencia criminal de su esposa Vénus con Marte. 
En los cíclopes que se hallan presentes se ve una e x p re 
sión adm irab le :  pero aun sube de punto la de Vulcano, 
quien  está como traspasado con la mortal flecha de los 
celos. Fué grabado este cuadro en Paris por E m iquez  
conservando bastante  bien la expresión de las figuras 
originales. Tiene de alto 17 pulgadas,  y  de ancho 22 p u l 
gadas y 3 líneas. Ru precio 30 rs.

Cuadro pintado por Pablo Caliari (el Verones.)— Unas 
muje ies  del séquito de Ja hija de F a ra ó n ,  después de 
haber  sacado al niño Moisés de las aguas del Nilo, se le 
presentan á su señora,  en cuyo semblante se ven r e t ra 
tadas á un  tiempo la compasión y la sorpresa , no menos 
que en las demas personas c ircunstantes .  Acompaña á 
esta graciosa composición la belleza del pais ,  donde se 
representa  la escena , todo lo cual inspira el m ayor  ínte
res. Grabó este cuadro en París el profesor Enriquez. Tie
ne de «alto 17 pulgadas y 6 l íneas ,  y de ancho 20 pu lga 
das y 6 líneas, Su precio 30 rs. * °

La Coronación de Mar ía Santís ima.— Obra del pincel 
franco y valiente de D. Diego Velazquez, la cual r e p re 
senta á la Virgen coronada por el Padre E te rn o ,  y su 
divino Hijo, é i lum inada por el Espíritu  Santo. La grabó 
en Paris con inteligencia Mr. Massard. Tiene de alto 17 
pulgadas,  y de ancho 12 pulgadas v 9  líneas. Su precio 
20 reales.

Cuadro pintado por Cano ;Alonso).—La composición 
patética de este cuadro inspira la m ayor  te rnu ra  y d e v o 
ción. Nuestro Señor Jesucristo aparece muerto,  sostenido 
y llorado por un ángel. El cadáver del Divino Redentor 
es admirable  por su buen  co’o r id o , pastosidad y nobles 
f o rm a s , así como la profunda pena del ángel está tan 
bien e x p re sa d a , que se comunica rápidamente  al cora
zón de los espectadores.  Fué grabado este cuadro  p o r  
Ballestee ( J . j ,  cuyo b u r i l , justamente  acreditado, acertó  
á expresar  la melancólica te rn u ra  de tan sublime esce
na. Tiene de alto 17 pulgadas v 9 l íneas, y  de ancho  12 
pulgadas.  Su precio 16 rs.

Santa Águeda: media f igura ,— Este cuadro, pintado 
por el valiente  pincel de Vaccaro (Andrea), representa  á 
la Santa espirando por el m artir io  de haberla cortado los 
p e d io s ,  y en  actitud de m ira r  al cielo , ansiando que lle
gue el momento de volar á la gloria. Es admirable  la e x 
presión de la Santa m ár t i r ,  y eí grabado que de este cua
dro ejecutó el profesor Vázquez ¡José), da á conocer el 
mérito del original. Tiene de alto 17 pulgadas, v  de ancho 
13 pulgadas y 5 líneas. Su precio 14 rs."

Vénus y Adonis.—Es muy graciosa é in te resante  la 
composición de este cuadro que  pintó el célebre  Pab lo  
Verones. A la sombra de un espeso g rupo  de laure les  y  
otros árboles se ve sentada á Vénus ve lando, y cási s in  
re sp irar ,  por no tu rbar  el sueño de su quer ido  Adonis, 
quien se halla dormido y recostada la cabeza sobre las ro 
dillas de la bella diosa. Ésta tiene en la mano derecha un  
abanico para re frescarle;  pero enmedio de este cuidado 
vuelve la cabeza al ladrido do un p e r ro ,  q ue  p o r  h a t e r  
visto j i  oído á alguna fiera acude á desperta r  á su amo* 
el niño am or agarra  al p e r ro ,  p rocura  detenerle  y  a p a r 
tarle de allí con todas sus fuerzas. Grabó este cuadro en  
Paris Mr. Viel (P.) con bastante franqueza é inteligencia 
del claro oscuro * Tiene de alto 16 pulgadas y 6 líneas y 
de ancho 14 pulgadas y 9 líneas. Su precio 20 rs,

Céfalo y Procris.— Otro cuadro mitológico pintado p o r  
Pablo Verones con aquella franqueza y buen gusto q ue  
so admira en todas sus obras. Céfalo disfrazado"fué á v i 
sitar á su mujer Procris con el objeto de p robar  su fide
lidad : ella , desconociendo á Céfalo, se resistió bastante,  
aunque  al fin se rindió á sus instancias ,  de cuyo delito 
tuvo después t d  a rrepen tim ien to ,  que se re tiró  á los 
bosques. En ellos vivió algún tiempo; pero Céfalo la h i 
zo volver,  y ella le regaló un perro  y un  dardo que  te 
nia la virtud de h e r ir  infaliblemente de cualquier  modo 
que se tirase: el perro  fué después convertido en piedra. 
El grabado de este cuadro es del profesor Patas. Tiene de 
alto 16 pulgadas y 6 líneas, y de ancho 14 pulgadas y 9 
lineas. Su precio 20 rs.

San Bartolomé, Apóstol.—Pintó este cuadro  el cé lebre  
Ribera | Jo¿é ) con aquella valentía  v fuerza de c laro—os
curo que le caracteriza. El Santo está sentado y envuelto 
en un paño blanquecino con una  m ano en el p e c h o , y la 
derecha levantada enseñando un  cuchillo, instrum ento  de 
su martirio. Se grabó en Paris este cuadro bajo la d irec
ción de In g o u f , con buen  efecto, conclusión y brio. Tie-
10kO el O O- l l  O I C  JJ 1 i  J J  *1 <» |  .  .

V 9 líneas. Su precio 20 rs.

COMISION DEL FERRO-CARRIL DE VIZCAYA.— 
Aprobado ya en el Congreso y Senado el proyecto de ley 
de subvención  para  el fe rro -carr i l  de Tudela ó sus i n 
mediaciones, por  Miranda á Bilbao, ha creído convenien
te la comisión creada en  esta villa convocar u n a  r e 
unión de todos los suscritores para esta empresa.

En razón al estado actual de este in teresante negocio, 
deberán  adoptarse importantes determinaciones.

Ruega por lo tanto la misma la asistencia de todos los 
interesados á la junta ,  que se celebrará  á las once de la 
m añana del dia 20 de Julio en el salón de actos del Ins
tituto de Vizcaya.

Bilbao, 6 de Julio de 1857 — El vocal secretario, A g u s 
tín María de Ohieta, 2582-2

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA
tocando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto  Rico.— Gau- 
thier, hermanos,  y compañía.

Estos vapores sa ld rán  de Cádiz el 12 de cada mes 
conduciendo la correspondencia  pública  y oficial.

Precio del pasaje.

Popa, p r im era  cámara,  com prendido  el vino(1),  á San 
ta Cruz de Tenerife, 40 d u ros ;  á Puerto -R ico ,  125, y  á la 
H a b a n a ,  150.

Proa, segunda c lase ,  id, á Santa C ru z ,  30 d u r o s ;  á 
Puerto-ll ico, 80, y á la H a b a n a , 100.

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y p a s a je :
En Madrid, Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri ,  calle de 

Jacometrezo, n ú m .  66.
E n  Cádiz, Síes. Lacave y Echecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y compañía.

(i) Los pasajeros de p r im e ras  cám aras  q ue  quieran  
ir solos en  sus camarotes y tener  el privilegio de esco
gerlos,  pagarán  ademas 10 du ros  pa ra  Santa  Cruz ; & 
para  Puerto-Rico, y  50 para  la Habana. Sin embargo’, I i 
compañía se reserva  el derecho de d isponer de las canií s 
vacantes,  abonando á los pasajeros la diferencia que  ha - 
van pagado por  estar  solos. 2670

ESPECTÁCULOS.

CERCO DE PA U L . (Teatro de verano.) — Á las nueve 
de la noche. — Por p r im era  vez la escena titulada El
Mono y el Sabuyano .— El jóven m ilitar de seis a ñ o s , ó sea 
el Calavera aprisionado, g rande escena de ventriloquio 
por el Sr. Myr. — E l Escoces VretiUant. — El T o u rn iq m t, 
ejercicios excéntr icos por el Sr. PareUi.


